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RESUMEN 

El derecho a la motivación en todas las instancias se encuentra regulado 

en la Constitución Política en el artículo 139 numeral 5, en el plano procesal, 

la motivación consiste en fundamentar, exponer los argumentos fácticos y 

jurídicos que sustentan la decisión. No equivale a la mera explicación o 

expresión de las causas del fallo, sino a su justificación razonada, es decir, a 

poner de manifiesto las razones o argumentos que hacen jurídicamente 

aceptable la decisión. El Ministerio Público es un organismo autónomo del 

Estado y tiene como funciones principales la defensa de la legalidad, de los 

derechos ciudadanos y de los intereses públicos, y dentro de sus actuaciones 

emiten pronunciamientos en diversos actos entre ellos disposiciones con la 

cual deciden abrir investigación por un determinado plazo ante los hechos 

denunciados por la parte agraviada, por un tercero o luego de haber tomado 

conocimiento a través de algún medio de comunicación, de que se cumple el 

plazo de investigación señalado en el inicio de la investigación o en su defecto 

luego del cumplimiento del plazo de la ampliación, el fiscal emite el 

pronunciamiento sobre su decisión del caso investigado mediante la 

disposición y decidiendo si procede o no formalizar y continuar con la 

investigación cuando decide que no procede la formalización ni continuación 

da  por concluido la investigación, consecuentemente, el caso se archive. Con 

el presente trabajo de investigación se ha buscado analizar cuáles son los 

motivos que vulneran el derecho a la motivación para ello hemos identificado 

de qué manera se viene vulnerando tal derecho. Ya que al no existir un control 

legal sobre esta decisión es bastante frecuente que los casos denunciados 

terminan archivándose. Si bien la parte denunciante puede recurrir ante el 

superior jerárquico mediante el recurso de elevación de los actuados, pero 

esto lo realizan los denunciantes que cuentan con abogados defensores y los 

casos donde la parte denunciante no cuenta con abogado defensor no recurre 

al superior mediante este recurso y la disposición de no formalizar ni continuar 

con la investigación queda consentida, pese a que existe una vulneración al 

derecho a la motivación.   

 

   Palabras claves: Denuncia, delito, consentida, archivo, recurso, 

motivación.
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ABSTRACT 

The right to motivation in all instances is regulated in the Political 

Constitution in article 139 numeral 5, in the procedural level, the motivation 

consists of justifying, exposing the factual and legal arguments that support 

the decision. It is not equivalent to the mere explanation or expression of the 

causes of the ruling, but to its reasoned justification, that is, to reveal the 

reasons or arguments that make the decision legally acceptable. The Public 

Ministry is an autonomous body of the State and its main functions are the 

defense of legality, citizen rights and public interests, and within its actions 

they issue pronouncements in various acts, including provisions with which 

they decide to open an investigation for a certain period of time before the facts 

denounced by the aggrieved party, by a third party or after having learned 

through some means of communication, that the investigation period indicated 

at the beginning of the investigation has been met or, failing that, after the 

compliance with the term of the extension, the prosecutor issues a 

pronouncement on his decision of the case investigated by means of the 

provision and deciding whether or not to formalize and continue with the 

investigation when he decides that the formalization or continuation is not 

appropriate, he concludes the investigation, consequently, the case is filed. 

With the present research work, we have sought to analyze what are the 

reasons that violate the right to motivation, for this we have identified how this 

right is being violated. Since there is no legal control over this decision, it is 

quite frequent that the reported cases end up being archived. Although the 

complaining party can appeal to the hierarchical superior by means of the 

appeal for elevation of the accused, but this is done by the complainants who 

have defense attorneys and in cases where the complaining party does not 

have a defense attorney, they do not appeal to the superior through this 

appeal. and the disposition not to formalize or continue with the investigation 

is consented to, despite the fact that there is a violation of the right to reason. 

 

       Key words: Complaint, crime, consent, file, appeal, motivation.
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INTRODUCCIÓN 

La motivación es un deber de los órganos jurisdiccionales y un derecho 

de los justiciables, y su importancia es de tal magnitud que la doctrina la 

considera como un elemento del debido proceso, situación que ha 

coadyuvado para extender su ámbito no solo a las resoluciones judiciales, 

sino también a las administrativas y a las arbitrales.       

Estando al párrafo anterior a través del presente trabajo de investigación 

damos a conocer la problemática que existe en las decisiones de los fiscales 

en la disposición que no procede formalizar ni continuar con la investigación 

en cuanto a la vulneración del derecho a la motivación. 

En el capítulo I: Describimos la problemática la cual no llevó a realizar el 

presente estudio, la justificación teórica, practica y metodológica donde se dio 

a conocer cuáles son las razones que motivaron a que llevemos a cabo la 

investigación; asimismo, se ha planteado la formulación del problema e 

identificado los objetivos de la investigación, fundamentamos la justificación, 

limitaciones y viabilidad del trabajo de investigación.  

Luego de haber estudiado diversos libros y otras informaciones a través 

de diversos medios en el capítulo II desarrollamos el marco teórico, iniciando 

con los trabajos que anteceden al presente trabajo a nivel internacional, 

nacional y local las mismas que tienen relación con las dos variables de 

estudio, las bases teóricas con sus respectivas citas que sustentan nuestra 

investigación; asimismo, definimos los términos de acuerdo como es que lo 

consideramos a determinados términos en el presente estudio. En este 

capítulo también desarrollamos las hipótesis de manera tentativa como 

respuesta a los problemas planteados, asimismo, en el presente capítulo se 

ha desarrollado las variables y la operacionalización de las variables con sus 

respectivas dimensiones e indicadores. 

En el capítulo III: Presentamos la metodología de la investigación, el 

diseño, tipo, nivel, enfoque, los métodos, la población que son las Carpetas 

Fiscales donde el fiscal decidió no continuar ni formalizar con la investigación.  

En el capítulo IV: Presentamos los resultados en tablas y gráficos, 

análisis e interpretación de los resultados, contrastación de las hipótesis. La 

información fue recabada en la guía de análisis, para tal fin nos constituimos 
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de manera presencial a la Sexta Fiscaliza Penal Corporativa de Huánuco, 

donde los encargados de las Carpetas Fiscales nos accedieron para la 

revisión de las Carpetas Fiscales, entre los cuales obran las disposiciones 

fiscales de no formalizar ni continuar con la investigación donde advertimos la 

vulneración del derecho a la motivación.   
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CAPÍTULO I 

PROBLEMA DE INVESTIGACIÓN 

1.1. DESCRIPCIÓN DEL PROBLEMA 

El artículo 139, inciso 5 de la Constitución constituye una de las garantías 

que forman parte del contenido del derecho al debido proceso; por lo que el 

Tribunal Constitucional (TC) ha señalado que toda resolución que emita una 

instancia jurisdiccional (mandato que no se restringe a los órganos del Poder 

Judicial, sino también a toda entidad que resuelva conflictos, incluido el TC) 

debe estar debidamente motivada, lo cual significa que debe quedar 

plenamente establecida a través de sus considerandos, la motivación de las 

resoluciones judiciales constituye el conjunto de razonamientos de hecho y de 

derecho realizados por el juzgador, en los cuales apoya su decisión. Motivar, 

en el plano procesal, consiste en fundamentar, exponer los argumentos 

fácticos y jurídicos que sustentan la decisión. No equivale a la mera 

explicación o expresión de las causas del fallo, sino a su justificación 

razonada, es decir, a poner de manifiesto las razones o argumentos que 

hacen jurídicamente aceptable la decisión”. Asimismo, refiere que “la 

motivación es un deber de los órganos jurisdiccionales y un derecho de los 

justiciables, y su importancia es de tal magnitud que la doctrina la considera 

como un elemento del debido proceso, situación que ha coadyuvado para 

extender su ámbito no solo a las resoluciones judiciales, sino también a las 

administrativas y a las arbitrales” (Ratio, 2017).  

Si bien el derecho a la motivación se encuentra expresamente 

establecida en la Constitución Política del Estado, sin embargo, se advierte 

que ésta viene siendo vulnerado por los operadores del derecho a nivel de la 

Fiscalía cuando emiten el pronunciamiento en la Disposición de no 

Formalización ni Continuación de la Investigación Preparatoria. 

Cuando se pone en conocimiento ante la Fiscalía de un hecho delictivo 

de manera verbal o por escrito, el fiscal a cargo realiza las diligencias con la 

finalidad de determinar si el hecho denunciado constituye delito o no, es 

justiciable penalmente, o se presentan causas de extinción previstas en la ley, 

declarará que no procede formalizar y continuar con la investigación 
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Preparatoria, así como ordenará el archivo de todo lo actuado. Esta 

Disposición debe encontrarse debidamente motivada en la cual poner de 

manifiesto las razones o argumentos que hacen jurídicamente aceptable si el 

hecho denunciado no constituye delito, Que, el hecho denunciado carezca de 

indicios reveladores de la existencia de un delito. 

En la actualidad es bastante común y un alto porcentaje que los hechos 

denunciados terminan archivándose, pero en las disposiciones de archivo se 

aprecia que el fiscal en sus considerandos manifiesta hechos no ocurridos, los 

hechos narrados en la disposición no tienen congruencia con la parte 

resolutiva o el tipo penal citado no encuadra sobre los hechos denunciados, 

no emiten pronunciamiento sobre todo los hechos denunciados, no realiza 

todas las diligencias solicitados por la parte denunciante a través de su 

abogado defensor, no cita a declarar  a todos los denunciados; asimismo, al 

momento de emitir pronunciamiento archivando el caso no justifica las 

razones del porque no se programaron todas las diligencias que amerita el 

caso; las mismas que constituyen la falta de motivación en sus dimensiones 

de motivación aparente, motivación incongruente, motivación insuficiente. 

Ante la emisión de la Disposición de no Formalización ni Continuación 

de la Investigación Preparatoria la parte denunciante al advertir la falta de 

motivación en cualquiera de sus tipos puede recurrir ante el superior 

jerárquico, con la finalidad de que se declare nula la disposición recurrida y se 

continúe con la investigación, para que ello sucede la parte denunciante tiene 

que contar con los servicios de un abogado defensor para que mediante un 

escrito interponga el recurso de elevación de los actuados, cosa que no 

sucede con las personas que interponen la denuncia y no cuentan con los 

servicios de un abogado defensor, lo cual genera que la disposición de archivo 

con falta de motivación queda consentida. 

Observado la problemática a nivel de la fiscalía donde las disposiciones 

de archivo se encuentran inmersas de la falta de motivación en sus diferentes 

tipos y estas quedan consentidas por desconocimiento de la parte 

denunciante o porque no cuenta con un abogado defensor, por lo que se 

requiere realizar un control  a las Disposiciones de Archivo, ya que de no ser 
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así en el futuro los fiscales seguirán emitiéndose disposición vulnerando el 

derecho de motivación sin fundamentar, exponer los argumentos fácticos y 

jurídicos que sustentan la decisión. 

En tal sentido, proponemos como solución que se regule la figura jurídica 

de consulta en el Código Procesal Penal, la misma que consistiría en que, si 

la parte denunciante no interpone el recurso de elevación de los actuados 

dentro del plazo establecido en el Código Procesal Penal, el fiscal que emitió 

la Disposición de archivo de oficio eleve los actuados al superior jerárquico a 

consulta para que sea aprobada o si no lo aprueba se debe ordenar la 

continuación de investigación.  

1.2. FORMULACIÓN DEL PROBLEMA  

1.2.1. PROBLEMA GENERAL 

¿Cuáles son los motivos para que se vulnera el derecho de 

motivación en las Disposiciones de no Formalización ni Continuación de 

la Investigación Preparatoria, Sexta Fiscalia Penal Corportiva de 

Huánuco, 2019-2020? 

1.2.2. PROBLEMAS ESPECÍFICOS 

PE1 ¿De qué manera se vulnera el derecho de motivación 

Disposiciones de no Formalización ni Continuación de la Investigación 

Preparatoria, Sexta Fiscalia Penal Corportiva de Huánuco, 2019-2020? 

PE2 ¿Como puede superarse la vulneración del derecho de 

motivación en las Disposiciones de no Formalización ni Continuación de 

la Investigación Preparatoria, Sexta Fiscalia Penal Corportiva de 

Huánuco, 2019- 2020? 

1.3. OBJETIVO GENERAL 

Analizar cuáles son los motivos para que se vulnera el derecho de 

motivación en las Disposiciones de no Formalización ni Continuación de la 

Investigación Preparatoria, Sexta Fiscalia Penal Corportiva de Huánuco, 

2019-2020. 
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1.4. OBJETIVOS ESPECÍFICOS 

OE1 Identificar qué manera se vulnera el derecho de motivación 

Disposiciones de no Formalización ni Continuación de la Investigación 

Preparatoria, Sexta Fiscalia Penal Corportiva de Huánuco, 2019-2020. 

OE2 Proponer la forma de como superarse la vulneración del Derecho 

de Motivación en las Disposiciones de no Formalización ni Continuación de la 

Investigación Preparatoria, Sexta Fiscalia Penal Corportiva de Huánuco, 

2019- 2020. 

1.5. JUSTIFICACIÓN DE LA INVESTIGACIÓN   

1.5.1. JUSTIFICACIÓN TEÓRICA 

La motivación es un deber de los órganos jurisdiccionales y un 

derecho de los justiciables, y su importancia es de tal magnitud que la 

doctrina la considera como un elemento del debido proceso, situación 

que ha coadyuvado para extender su ámbito no solo a las resoluciones 

judiciales, sino también a las administrativas y a las arbitrales” (Ratio, 

2017). Con la presente investigación pretendemos que los fiscales a 

cargo de la investigación no vulneren el derecho a la motivación al emitir 

su pronunciamiento en la Disposición de archivo, siendo que las 

Disposiciones emitidos por los fiscales son considerados como 

resoluciones administrativas. 

1.5.2. JUSTIFICACIÓN PRÁCTICA 

 Los señores fiscales a cargo de la investigación vienen vulnerando 

el derecho a la motivación en las disposiciones de archivo, la parte 

denunciante tiene que recurrir ante el órgano superior jerárquico a través 

del recurso de elevación de los actuados al superior jerárquico, para que 

la disposición de archivo sea declarado nulo y se continua con la 

investigación. Asimismo, tenemos conocimiento de que un alto 

porcentaje de denunciante por desconocimiento o por no contar con los 

servicios de un Abogado defensor no interponen el recurso de elevación 

de los actuados, por lo que las disposiciones de archivo que vulnera el 

derecho a la motivación quedan consentidas. Por otro lado, el presente 
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trabajo de investigación será de mucha utilidad para los justiciables, 

alumnos de derecho, fiscales en ejercicio de sus funciones, abogados y 

toda la comunidad jurídica, porque daremos a conocer la forma como se 

viene vulnerando el derecho a la motivación en la fiscalía mediante las 

disposiciones de Archivo.   

1.5.3. JUSTIFICACIÓN METODOLÓGICA 

En el presente trabajo de investigación se contó con el apoyo de 

un docente metodólogo, quien nos guio en el aspecto metodológico, 

asimismo, nos regimos a las reglas establecidas en el Reglamento de 

Grados y Títulos de la Universidad Privada de Huánuco.  

 

1.6. LIMITACIONES DE LA INVESTIGACIÓN 

Las limitaciones que se tuvo en el presente trabajo de investigación, es 

el Estado de Emergencia Sanitaria decretado por el Estado, la cual limitó a 

tener acceso al legajo de las Disposiciones de Archivo ya que a través del 

Estado de emergencia sanitaria decretado en la fiscalía se viene llevándose a 

cabo el trabajo remoto, asimismo, nos encontrábamos limitados por el alto 

contagió a nivel de las personas sobre el virus del Covid 19, ello no permitió 

que realicemos las actividades con total normalidad; por otro lado, otro factor 

limitante fue el acceso a las bibliotecas de las universidades para poder revisar 

bibliografías y trabajos antecedente a nuestro trabajo de investigación. 

1.7. VIABILIDAD DE LA INVESTIGACIÓN 

El presente trabajo de investigación fue viable, porque se contó con 

amplia bibliografía respecto al tema de investigación, con un docente 

metodólogo designado por la Facultad de Derecho y Ciencias Políticas de la 

Universidad de Huánuco, con la autorización del encargado de la Fiscalía para 

acceder a los legajos de las  Carpetas Fiscales de los casos donde se 

emitieron Disposiciones de Archivo, con el recurso económico para realizar 

los pagos administrativos ante la universidad, así como también para adquirir 

los materiales y libros que fueron utilizados en la investigación. 
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CAPÍTULO II 

MARCO TEÓRICO 

 

2.1. ANTECEDENTES DE LA INVESTIGACIÓN 

2.1.1. ANTECEDENTES INTERNACIONALES 

Encontramos la tesis de PULLA MOROCHO, Ricardo Sebastián, 

de la Universidad Cuenca de Ecuador (2016 – Cuenca), para obtener 

el título de Abogado de los Tribunales de Justicia de la Republica de 

Ecuador, cuyo título es: “El derecho a recibir las resoluciones motivadas 

desarrolladas por la Corte Constitucional, mediante resoluciones de 

Acciones Extraordinarias de Protección”, cuyas conclusiones fueron: 1.  

La motivación en las resoluciones judiciales, le impone al juez hacer 

explícito, seguido para adoptar determinado razonamiento, por lo tanto, 

es una condición necesaria para evitar a toda costa todo tipo de 

arbitrariedad. 2, La motivación debe cumplir los tres requisitos o 

presupuestos que son: la razonabilidad, la lógica y finalmente la 

comprensibilidad, y bastará que uno de ellos no se cumpla para que la 

resolución judicial carezca de motivación, por lo tanto, sea nula. 

Comentario.- El citado trabajo de investigación lo consideramos como 

antecedente a nuestro trabajo de investigación ya que nos indica que 

ante el incumplimiento de uno de los requisitos o presupuestos la 

resolución es nula, en ese sentido, los operadores del derecho deben de 

motivar las resoluciones y que las mismas deben de cumplir todo los 

requisitos establecidos en las normas o jurisprudencias ya que de no ser 

de esta manera se encontraría inmersa en la causal de nulidad y 

cualquiera de las partes pueden recurrir ante el órgano jurisdiccional a 

fin de solicitar la nulidad de la resolución y que se vuelva a emitir una 

nueva resolución subsanando las observaciones que se realiza. 

Encontramos la tesis de NARANJO CASTILLO, Roger Wilfrido, de 

la Universidad Central del Ecuador (2016 – Quito), para obtener el 

título de Abogado, titulado: “La motivación como garantía constitucional 

y su incidencia en las resoluciones judiciales emitidas por los jueces de 

la Unidad Judicial de flagrancia en el año 2016”: cuyas conclusiones 
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fueron: 1. Las resoluciones que se emiten en la Unidad Judicial garantías 

penales con competencia en infracciones flagrantes, por lo general son 

carentes de motivación, ocasionando inseguridad Jurídica en el sistema 

de justicia y la vulneración de los derechos de los procesados y actores. 

2. Entre los principales problemas que se genera, cuando las 

resoluciones, sentencia, fallos de llamamiento entre otros, no son 

debidamente motivados es su nulidad. Comentario.- El citado trabajo de 

investigación se considera como antecedente a nuestro trabajo de 

investigación, toda vez que, en Ecuador así como en nuestro país la 

motivación de las resoluciones es una garantía constitucional, por lo que 

los operadores del derecho deben de cumplir con motivar las 

resoluciones en todos los ámbitos ya sea judicial o administrativo y si no 

se cumple con motivar las resoluciones las partes solicitaran su nulidad 

como viene sucediendo en la actualidad en nuestro país ante la falta de 

motivación de una resolución sobre todo de una sentencia o un auto que 

pone fin al proceso las partes que consideran que no existe la motivación 

de la resolución recurre ante la autoridad competente solicitando su 

nulidad.  

Se encontró la tesis de VILLAGRA SANTANDER, Gastón, de la 

Universidad de Chile (2009 - Santiago), para optar el grado de 

Licenciado en Ciencias Jurídicas y Sociales, titulado: “El control Judicial 

y Administrativo del Principio de Oportunidad, la falta de no iniciar la 

investigación, y el Archivo Provisional en el Proceso Penal”, donde llegó 

a las siguientes conclusiones: 1. “Los sistemas de control se basan 

expresamente en lo que la ley expresamente establece, junto con los 

criterios fijados por el Ministerio Público en cada caso, se han 

establecido las llamadas “políticas generales del servicio”, que han sido 

impuestas por el Fiscal Nacional, por medio de los llamados instructivos, 

así se han dado lineamientos generales respecto del archivo preliminar. 

2. La facultad de no iniciar la investigación, el principio de la acción penal 

pública, cosa que no sucede en el resto de los casos, que no se 

contemplan en dichas facultades, donde rige plenamente la disposición 

legal artículo 166 del Código Procesal Penal. Comentario.- El citado 
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trabajo es un antecedente a nuestro trabajo de investigación toda vez 

que una de nuestras variables es disposiciones de no formalización ni 

continuación de la investigación preparatoria, del trabajo de 

investigación se advierte que la ley faculta a los fiscales a que en 

determinados casos archiven la investigación luego de que el 

investigado acepta los cargos que se le imputa y a traves de los 

mecanismos alternativos de solución de conflicta recurre ante  la citación 

del fiscal en compania de su abogado defensor a acogerse a este 

beneficio como es el caso de Principio de Oportunidad. 

2.1.2. ANTECEDENTES NACIONALES 

Encontramos la tesis de VEGA SANDOVAL, Jim Pol, de la 

Universidad César Vallejo de Tarapoto, (2019, Tarapoto), para optar 

el título de Abogado, tesis cuyo título es: “Motivación de las sentencias 

condenatorias, en los delitos de robo agravado, resueltos por el Juzgado 

Penal Colegiado de Tarapoto, año 2016, donde concluyó: 1. El nivel de 

motivación de las sentencias condenatorias por el delito de robo 

agravado es regular, representado por el 47%. 2. Como consecuencia 

de la falta de motivación de las sentencias es la frustración del proyecto 

de vida, representada por el 38%, lo que significa al no ha haberse 

motivado adecuadamente, los argumentos defectuosos establecidos en 

la sentencia concluyeron que lo privaron de su libertad, impidiéndole 

realizar todos y cada uno de los objetivos planteados. Comentario.- El 

presente trabajo es un antecedente a nuestro trabajo de investigación, 

toda vez que, de las conclusiones arribadas se conoció que solo en el 

47% las resoluciones fueron motivados de manera regular, en ese 

sentido, podemos manifestar que la debida motivación de resoluciones 

no alcanza ni el 50% por ciento, por lo que, se presume que muchos de 

los acusados pueden estar cumpliendo una medida cautelar de prisión 

preventiva o como también puede estar cumpliendo una condena a 

través de que se emitió una resolución con falta de motivación. 

Encontramos la tesis de CALATAYUD ROSALES, Gonzalo 

Fernando y NEYRA MORALES Jersson Luis, de la Universidad 

Tecnológica del Perú, (2020, Arequipa), para optar el título de 
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Abogado, tesis cuyo título es: “Motivación aparente en las Disposiciones 

de Archivo y vulneración a la debida motivación en la Primera Fiscalía 

Penal Corporativa de Arequipa, 2018”, donde concluyó: “1. Existe una 

vulneración al derecho a la debida motivación de los sujetos procesales 

al emitirse la decisión de archivar una investigación, ya que el 

representante el MP, no hace un análisis adecuado de los presupuestos 

facticos o normativos aplicables para el caso en concreto. 2. La 

motivación es un derecho fundamental de todos los sujetos de derecho 

dentro de un proceso jurisdiccional, en el cual la decisión adoptada por 

el magistrado tiene que estar conforme a derecho, aunado a ello esta 

tiene que contener argumentos justificativos desarrollados de una forma 

lógica que permita obtener una justificación racional bajo los criterios 

lógicos y racionales, que deberán estar plasmadas en la decisión 

adoptada”. Comentario. - El presente trabajo de investigación lo 

consideramos como antecedente a nuestro trabajo de investigación ya 

que en el citado trabajo se concluyó que, en las disposiciones de archivo 

no se realiza un análisis sobre los presupuestos que deben de cumplir 

para emitir un pronunciamiento sobre el archivo del caso, las mismas 

que son considerados como la vulneración a la motivación de las 

resoluciones. 

Se encontró la tesis de MENDOZA SULCA, Lazaro Paúl, de la 

Universidad Nacional de San Cristóbal de Huamanga, (2018, 

Ayacucho), para optar el título de Abogado, tesis cuyo título es: “Archivo 

Fiscal en denuncias sobre delitos de Colusión”, cuyas conclusiones 

son: 1. Se hallan falencias en las diligencias preliminares para la 

obtención de elementos de convicción los cuales inciden en el archivo 

fiscal en denuncias por colusión. 2. Las principales falencias dentro de 

la investigación preliminar se identifican como falta de programas de 

especialización institucional en normativa de contrataciones con el 

Estado y la escasez de pericias practicadas durante las diligencias 

preliminares. Comentario.- El citado trabajo de investigación lo 

consideramos como antecedente a nuestro trabajo de investigación, 

dado que se una de las variables versa sobre el archivo fiscal en la que 
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se analiza las falencias que tiene el sistema y las que impiden obtener 

los elementos de convicción sufrientes para que el fiscal dentro de sus 

facultades formaliza la investigación y continua ya que ante las 

informaciones insuficientes que tiene dentro de los actuados de la 

carpeta fiscal no le es suficiente para formalizar la investigación o si se 

lleva a cabo investigación luego de que se formaliza la investigación se 

sobresee el caso. 

2.1.3. ANTECEDENTES LOCALES 

Se encontró la tesis de MELGAREJO HUANCA, Jim Brian, de la 

Universidad de Huánuco (2019, Huánuco) para optar el título de 

Abogado, tesis cuyo título es: “Recurso de elevación de los actuados 

del Nuevo Código Procesal Penal y la Exclusión del Fiscal Provincial del 

Conocimiento de la investigación, en la Cuarta Fiscalía Superior Penal 

de Huánuco, 2016”, donde concluye: “En la Cuarta Fiscalía Superior 

Penal de Huánuco, el fiscal al momento de resolver el recurso de 

elevación de actuados, contra la Disposición del Fiscal Provincial que 

declara no procede formalizar ni continuar en la investigación 

preparatoria, declarándola nula, por motivación aparente y favoreciendo 

al investigado, no dispone de oficio su exclusión del conocimiento de la 

Carpeta Fiscal. Comentario.- El presente trabajo de investigación es un 

antecedente a nuestro trabajo de investigación ya que ante la falta de 

motivación de las Disposiciones de archivo la parte denunciante recurre 

ante el órgano superior mediante la elevación de los actuados a fin de 

que se declare nula por falta de motivación y se ordena la continuación 

de la investigación, si bien la parte denunciante ante la emisión de la 

disposición de archivo puede recurrir ante el superior jerárquico 

solicitando que se declare la nulidad, sin embargo, el recurso de 

elevación de los actuados se realiza a través de un abogado particular 

de libre elección que en una gran parte no cuentan los denunciantes ya 

que recurren ante la fiscalía de turno a poner en conocimiento del hecho 

criminal para que se investigue el caso y en su oportunidad se condene 

al responsable, luego de interponer  la denuncia participan en las 

diligencias que programa el fiscal y dejan a cargo del fiscal el caso para 
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que se encargue de las investigación como titular de la persecución del 

hecho delictivo y ante la emisión de una disposición de archivo no tienen 

conocimiento que acción debe realizar, por lo que son pocos de los 

casos donde los denunciantes recurren ante el superior jerárquico 

mediante el recurso de elevación del solicitando la nulidad de la 

disposición de archivo esto debido a que no cuentan con un Abogado 

defensor de su libre elección. 

2.2. BASES TEÓRICAS 

2.2.1. DERECHO A LA MOTIVACIÓN  

El artículo 139, inciso 5 de la Constitución constituye una de las 

garantías que forman parte del contenido del derecho al debido proceso; 

por lo que el Tribunal Constitucional (TC) ha señalado que toda 

resolución que emita una instancia jurisdiccional (mandato que no se 

restringe a los órganos del Poder Judicial, sino también a toda entidad 

que resuelva conflictos, incluido el TC) debe estar debidamente 

motivada, lo cual significa que debe quedar plenamente establecida a 

través de sus considerandos, la ratio decidendi por la que se llega a tal 

o cual conclusión. Según Roger E. Zavaleta Rodríguez, “La motivación 

de las resoluciones judiciales constituye el conjunto de razonamientos 

de hecho y de derecho realizados por el juzgador, en los cuales apoya 

su decisión. Motivar, en el plano procesal, consiste en fundamentar, 

exponer los argumentos fácticos y jurídicos que sustentan la decisión. 

No equivale a la mera explicación o expresión de las causas del fallo, 

sino a su justificación razonada, es decir, a poner de manifiesto las 

razones o argumentos que hacen jurídicamente aceptable la decisión”. 

Asimismo, refiere que “la motivación es un deber de los órganos 

jurisdiccionales y un derecho de los justiciables, y su importancia es de 

tal magnitud que la doctrina la considera como un elemento del debido 

proceso, situación que ha coadyuvado para extender su ámbito no solo 

a las resoluciones judiciales, sino también a las administrativas y a las 

arbitrales” (Ratio, 2017). Uno de los principios fundamentales de la 

función jurisdiccional consagrado por nuestra Constitución, es la 

motivación escrita de las resoluciones judiciales, con la obligación 
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expresa de hacer mención a la ley aplicable y a los fundamentos de 

hecho en que se sustenta. Con ello se busca garantizar que el juzgador, 

al momento de resolver un conflicto, lo haga conforme a Derecho y no 

en base a la arbitrariedad. Asimismo, haciéndose explícitos el 

razonamiento y los fundamentos considerados para emitir una 

determinada decisión, se permite a los abogados y a los justiciables 

ejercer un derecho que constituye otro principio básico de la 

administración de justicia dentro de un Estado Democrático de Derecho, 

esto es, realizar el análisis y la crítica de las sentencias y resoluciones 

judiciales (Ghirardi, 1997). 

Contenido esencial y finalidad 

Respecto del contenido esencial del derecho fundamental a la 

motivación de las resoluciones, el Tribunal Constitucional con motivo de 

la sentencia recaída en el Exp.4348-2005-AA/TC caso Gómez 

Macahuach, en el fundamento jurídico segundo ha precisado “que el 

contenido esencial no garantiza una determinada extensión de la 

motivación, por lo que su contenido constitucional se respeta, prima 

facie, siempre que exista: a) fundamentación jurídica, que no implica la 

sola mención de las normas a aplicar al caso, sino la explicación y 

justificación de por qué tal caso se encuentra o no dentro de los 

supuestos que contemplan tales normas; b) congruencia entre lo pedido 

y lo resuelto, que implica la manifestación de los argumentos que 

expresarán la conformidad entre los pronunciamientos del fallo y las 

pretensiones formuladas por las partes; y c) que por sí misma exprese 

una suficiente justificación de la decisión adoptada, aun si esta es breve 

o concisa, o se presenta el supuesto de motivación por remisión; en 

consecuencia; su contenido esencial está delimitado en tres aspectos 

cuando el juez únicamente cita las normas legales sin efectuar juicio 

alguno de subsunción o análisis; cuando el juez no emite 

pronunciamiento expreso o implícito sobre las pretensiones de los 

justiciables, y finalmente debe existir la razón suficiente es decir que se 

explique de manera clara por qué se resolvió en determinado sentido, 

delimitar su contenido esencial es muy importante pues permitirá al 



                                                                                                                                                                

24 
 

afectado interponer el proceso constitucional de amparo o de habeas 

corpus siempre que tenga conexidad con la libertad individual evitando 

con ello que su demanda constitucional sea declarada improcedente 

conforme al artículo del Código Procesal Constitucional” (Vargas, 2011). 

Los errores in cogitando 

Roger E. Zavaleta Rodríguez, afirma que “los errores in cogitando 

son aquellos vicios del razonamiento derivados de la infracción de los 

principios y las reglas de la argumentación, relacionados con el defecto 

o la ausencia de las premisas mayor o menor de la inferencia jurídica. 

Por su naturaleza, este tipo de errores no se restringen solo al proceso, 

sino que abarcan todas las áreas del conocimiento humano. En el plano 

procesal los errores in cogitando son asimilados a los errores in 

procedendo, por la violación que aquellos producen al principio de la 

motivación de las resoluciones judiciales y, más ampliamente, al derecho 

a un debido proceso. Esto determina la nulidad de los actos procesales 

en los que se evidencien, por una sencilla razón: si el incumplimiento de 

las formas procesales puede conllevar a un vicio trascendente que 

amerita la nulidad de la decisión, la invalidez del acto se impone, con 

mayor razón, cuando la inobservancia se produce respecto a las normas 

lógicas que gobiernan el razonamiento no solo del juez, sino del hombre. 

La asimilación de los errores in cogitando con los in procedendo acarrea 

efectos prácticos muy interesantes, pues abre paso a una gama de 

mecanismos para protección del derecho a un debido proceso, como la 

nulidad y la casación por vicios procesales”.  

a) Motivación aparente: Roger E. Zavaleta Rodríguez, refiere 

que, se presenta cuando las premisas de las que parte el juez no han 

sido confrontadas o analizadas respecto de su validez fáctica o jurídica 

(Compañia Industrial Textil Credisa Trurx S.A.A, 2015). Las resoluciones 

afectadas por esta clase de error se caracterizan porque disfrazan o 

esconden la realidad a través de cosas que no ocurrieron, pruebas que 

no se aportaron o fórmulas vacías de contenido que se condicen con el 

proceso y que, finalmente, nada significan por su ambigüedad o 

vacuidad. Son casos típicos de esta clase de vicio, las resoluciones que 
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solo se limitan a describir los hechos alegados por las partes, sin 

analizarlos ni vincularlos con prueba alguna; las que no valoran los 

medios probatorios esenciales para resolver la controversia, sino que 

efectúan una vaga alusión a todas las pruebas aportadas al proceso, sin 

especificar el valor otorgado a los medios probatorios que han motivado 

su decisión; las que de manera aseverativa expresan que un hecho se 

encuentra acreditado sin apoyarse en ningún medio probatorio; las que 

de manera genérica indican que se han cumplido todos los requisitos 

para encuadrar el sub judice dentro del supuesto de una norma jurídica, 

sin embargo, no contienen los fundamentos fácticos y jurídicos que 

conlleven a esa conclusión, luego de un análisis de los medios 

probatorios; las que se apoyan en pruebas obtenidas en forma ilícita, 

entre otras (Ratio, 2017). Está fuera de toda duda que se viola el derecho 

a una decisión debidamente motivada cuando la motivación es 

inexistente o cuando la misma es solo aparente, en el sentido de que no 

da cuenta de las razones mínimas que sustentan la decisión o de que no 

responde a las alegaciones de las partes del proceso, o porque solo 

intenta dar un cumplimiento formal al mandato, amparándose en frases 

sin ningún sustento fáctico o jurídico (Legis.pe, 2018). 

 

b) Motivación insuficiente El juez yerra de este modo cuando no 

respeta el principio lógico de razón suficiente, es decir, cuando de las 

pruebas en las que basa su conclusión sobre los hechos no solo puede 

inferirse aquella, sino también otras conclusiones (Ratio, 2017). La 

motivación insuficiente, referida básicamente al mínimo de motivación 

exigible atendiendo a las razones de hecho o de derecho indispensables 

para asumir que la decisión está debidamente motivada. Si bien, como 

ha establecido este Tribunal, no se trata de dar respuestas a cada una 

de las pretensiones planteadas, la insuficiencia, vista aquí en términos 

generales, sólo resultará relevante desde una perspectiva constitucional 

si es que la ausencia de argumentos o la "insuficiencia" de fundamentos 

resulta manifiesta a la luz de lo que en sustancia se está decidiendo 

(Compañia Industrial Textil Credisa Trurx S.A.A, 2015). 
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c) Motivación Incongruente: El derecho a la tutela judicial efectiva 

y, en concreto, los derechos a la debida motivación de las sentencias 

obligan a los órganos judiciales a resolver las pretensiones de las partes 

de manera congruente con los términos en que vengan planteadas, sin 

cometer, por lo tanto, desviaciones que supongan una modificación o 

alteración del debate procesal (incongruencia activa). Desde luego, no 

cualquier nivel en que se produzca tal incumplimiento genera de 

inmediato la posibilidad de su control mediante el proceso de amparo. El 

incumplimiento total de dicha obligación, es decir, el dejar incontestadas 

las pretensiones, o el desviar la decisión del marco del debate judicial 

generando indefensión, constituye una vulneración del derecho a la 

tutela judicial y también del derecho a la motivación de la sentencia 

(incongruencia omisiva) (Compañia Industrial Textil Credisa Trurx S.A.A, 

2015). 

 

2.2.2. DISPOSICIÓN DE ARCHIVO EN LA INVESTIGACIÓN 

PRELIMINAR CONFORME AL NCPP 

Con los antecedentes legislativos que hemos hecho referencia se 

dejó un margen de discrecionalidad al Fiscal, esta discrecionalidad se 

haya reglado conforme al nuevo sistema penal; en efecto el ordinal 1ro 

del artículo 334 del NCPP, señala puntualmente que: "Si el Fiscal al 

calificar la denuncia o después de haber realizado diligencias 

preliminares, considera que (…)”; conforme se puede apreciar el proceso 

penal se inicia con la "noticia criminal" y ésta llega a conocimiento del 

Ministerio Público, en cuyo caso el Fiscal tiene tres opciones: 

a) Califica la denuncia y puede considerar que la denuncia no tiene 

contenido penal, que la denuncia no reviste los caracteres de delito; 

por lo que puede archivar de plano, ésta es la primera oportunidad 

de archivo que le concede el legislador en el NCPP; Si bien es 

cierto, cuando el Fiscal recibe una denuncia no está en su 

posibilidad declarar inadmisible, por ejemplo por faltar un requisito 

de procedibilidad o de procesabilidad a la denuncia, lo que tiene 

que hacer es disponer la reserva provisional de la investigación, 
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notificando al denunciante, para que subsane la omisión, conforme 

lo permite el ordinal 4to del artículo 334 del NCPP; y 

b) Si considera que el hecho punible que se le puso en conocimiento 

tienen contenido penal, es decir, reviste los caracteres de delito, 

inicia los actos de investigación; ésta investigación tiene una 

duración de 20 días naturales que es el plazo legal, salvo que se 

produzca la detención de una persona; no obstante ello el Fiscal 

podrá fijar un plazo fiscal distinto según las características, 

complejidad y circunstancias de los hechos objeto de investigación; 

por lo que al culminar éste plazo legal o el fijado por el fiscal, debe 

decidir si formaliza y continúa con la siguiente etapa, es decir, con 

la investigación preparatoria; o si archiva. En conclusión, hay solo 

dos momentos en el proceso penal, por el cual el Fiscal tiene la 

oportunidad de archivar una denuncia, al calificar la denuncia o a 

la culminación del plazo de investigación preliminar, y en ambos no 

existe un control jurisdiccional, pero si este sujeto a un control de 

plazos o tutela de derechos. (Chávez, 2010). 

 

Causales para el archivo fiscal  

El artículo 334 del NCPP, continuando en su lectura, precisa que 

cuando el Fiscal encuentra que: (…) el hecho denunciado no constituye 

delito, no es justiciable penalmente, o se presentan causas de extinción 

previstas en la ley, declarará que no procede formalizar y continuar con 

la investigación Preparatoria, así como ordenará el archivo de lo 

actuado. Esta Disposición se notificará al denunciante y al denunciado" 

por tanto es garantía dentro de un debido proceso que el Fiscal solo 

puede archivar una denuncia, por las causales expresamente habilitadas 

por la ley procesal penal, él no podría archivar una denuncia fuera de 

esas causales, pues ello sería incurrir en arbitrariedad y cuando no en 

prevaricato; por ello las causales de archivo están debidamente 

identificadas en la ley y son las siguientes: 

a. Que el hecho denunciado no constituye delito, el código adjetivo 

penal, no nos dice cuando un hecho punible no es delito, y es que 
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ello no es su propósito, sino tenemos que recurrir a la dogmática 

penal y la propia ley penal, para conocer cuando un hecho 

denunciado no constituye delito; autorizada doctrina sostiene que 

un hecho denunciado no constituye delito cuando: 1) la conducta 

incriminada no esté prevista como delito en el ordenamiento 

jurídico penal vigente; es decir, un hecho denunciado no es delito, 

cuando es atípico, es decir, que la ley no lo ha previsto como delito 

(atipicidad absoluta); o 2) que el suceso no se adecue a la hipótesis 

típica de la disposición penal vigente invocada en la denuncia 

penal; en cuyo caso es un problema de subsunción normativa, en 

el cual los hechos no pueden ser subsumidos en el tipo penal 

denunciado (atipicidad relativa). También considera, que cuando 

se da la Teoría de los elementos negativos del tipo el hecho 

denunciado no es delito, y que en todo caso comprende todos los 

supuestos que descartan la antijuricidad penal del hecho objeto de 

imputación (Chávez, 2010). 

b. Que, el hecho denunciado no es justiciable penalmente; entiende 

el profesor San Martín que son los casos donde se encuentra la 

ausencia de una condición objetiva de punibilidad y la presencia de 

una causa personal de exclusión de pena o excusa absolutoria; son 

los casos contemplados, entre otros, por ejemplo: la excusa 

absolutoria en los delitos contra el patrimonio; la excusa absolutoria 

en los delitos de encubrimiento personal o real (San Martín, 1999, 

pág. 285). 

c. Que, el hecho denunciado ha incurrido en causa de extinción de la 

acción penal; ellas se encuentran regulados en el artículo 78 del 

Código Penal que precisa que la acción se extingue: 1) Por muerte 

del imputado, prescripción, amnistía y el derecho de gracia; 2) Por 

autoridad de cosa juzgada; y c) En los casos que sólo proceda la 

acción privada, ésta se extingue además de las establecidas en el 

numeral 1) del presente, por desistimiento o transacción; y 

finalmente se extingue la acción penal por sentencia civil si la 

sentencia ejecutoriada en la jurisdicción civil, resulta que el hecho 

imputado como delito es lícito (Chávez, 2010). 



                                                                                                                                                                

29 
 

d. Que, el hecho denunciado carezca de indicios reveladores de la 

existencia de un delito; si damos una lectura restrictiva del artículo 

334 del NCPP, el Fiscal luego de haber calificado la denuncia o 

después de haber realizado o dispuesto realizar diligencias 

preliminares, solo podría archivar el caso por los tres supuestos 

antes enumerados, pues no hay norma expresa que le faculte 

archivar el caso por ausencia de elementos de convicción, en todo 

caso lo que tendría que hacer es abrir investigación preparatoria, y 

si al final no; pero ello no es así si apreciamos con detenimiento las 

normas contenidas en los artículos 334 ordinal 1., 336 ordinal 1 

(Chávez, 2010). 

 

Exigencias y requisitos para su procedencia  

El presente artículo busca establecer de manera palmaria y clara si 

a la luz de las innovaciones jurídicos procesales que prescriben los 

ordenamientos legales la necesidad legal a priori de establecer normas 

y presupuestos sine qua non que regulen la procedencia del Recurso de 

Elevación de Actuados, mal conocido como "queja de derecho" que 

interpongan los denunciantes o quienes se consideren legitimados para 

ello, en uso del artículo 334º numeral 5 habida cuenta que existe en la 

actualidad un vacío legal predominante in procedendo para la admisión 

de dicho medio de defensa técnica, el cual se encuentra regulado como 

un recurso impugnatorio de apelación en otros ordenamientos 

procesales como el Ecuatoriano y Colombiano (Chávez, 2010). 

Lo que ha motivado que se de en la actualidad una circunstancia 

anómala que según recientes estudios estadísticos establezcan que no 

existe un criterio uniforme para resolver los recursos de elevación de 

actuados, que en unos casos son declarados infundados por requisitos 

de procedibilidad y en otros casos en forma reiterada el fiscal archiva y 

el superior revoca convirtiendo la investigación preliminar en un círculo 

vicioso de nunca acabar, y por consiguiente haber sobrecargado 

innecesariamente las labores de la Instancia Superior de los Distritos 

Judiciales en los que se encuentra vigente el Nuevo Código Procesal 

Penal, los que sumados a las causas pendientes de juzgamiento ante el 
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Órgano Jurisdiccional, convierten en lenidad la labor persecutoria del 

delito por el Ministerio Público, razones jurídicamente valederas que 

hacen imprescindible expedir nuevas y correspondientes pautas y 

acciones correctivas mediante circular oficial de la Fiscalía de la Nación 

y vía modificatoria legal, a efectos de reglamentar los requisitos para la 

interposición del Recurso de Elevación de Actuados, ya que a la fecha 

existe una confusión, con el recurso de Queja de Derecho que tiene su 

regulación propia en el NCPP para casos de denegatoria de recursos 

impugnatorios y de esta forma buscar celeridad en los trámites y evitar 

la sobrecarga procesal indebida (Chávez, 2010). 

Dentro de este marco conceptual, se debe tener en cuenta para 

dicha regulación el principio de celeridad procesal, la cual responde a la 

exigencia constitucional del derecho a un proceso breve y sin dilaciones, 

comprende a su vez los principios de economía, concentración y 

simplificación procesal, sobre todo si se tiene en cuenta que el 

archivamiento de los actuados preliminares por parte del Representante 

del Ministerio Público no produce los efectos del principio jurídico de la 

santidad de la Cosa Juzgada, siendo tan sólo una especie de absolución 

prematura (Chávez, 2010). 

Desde otro ángulo, no se debe perder de vista que el Ministerio 

Público después de las innovaciones de los mecanismos procésales 

dictadas en los últimos diez años en los diferentes ordenamientos 

legales de nuestro País, no puede mantenerse ajena a los cambios en 

modelos y acondicionamiento jurídicos -procesales que condicionan la 

acción de la Administración Pública y por ende de la Justicia, en 

consecuencia, conforme lo hemos esbozado en el exordio del presente 

análisis y disertación del Recurso de Elevación de Actuados, resulta 

indispensable la intervención del ius puniendi a fin de establecer los 

presupuestos esenciales para la procedencia de dicho medio de defensa 

técnica (Chávez, 2010). 

Habida cuenta que todos los mecanismos procésales que rigen los 

estamentos de la Administración Pública de nuestro país establecen 

requisitos sustanciales para la admisión de cualquier recurso que 

garantice el derecho al canon constitucional de la pluralidad de 
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instancias derecho fundamental que consagra el inciso 6 del artículo 

139° de la Constitución, y el Ministerio Público no puede ser en este 

contexto jurídico procesal la excepción del caso, máxime si existe un 

serio vacío legal in procedendo para la admisión del Recurso de 

Elevación de Actuados (Chávez, 2010). 

De lo expresado en el acápite que antecede es claro advertir que 

en los medios impugnatorios se establecen con carácter de 

obligatoriedad los requisitos sine qua non que sustenten la pretensión 

impugnatoria, bajo expreso apercibimiento de ser declarados 

inadmisibles o improcedentes según sea el caso. Es decir, que para 

hacer uso del derecho de instancias hay que cumplir los requisitos que 

señala la ley sin que ello constituya una restricción a dicho precepto 

constitucional; Esta formalidad procesal obligatoria ha sido recogida en 

extensión por los diversos ordenamientos legales que regulan el sistema 

impugnatorio, inclusive por el propio Código de Procedimientos Penales 

mediante la promulgación de la Ley N° 27454, que modifica el artículo 

300° del Código acotado publicada en el Diario Oficial "El Peruano" su 

fecha 24 de Mayo del año 2001, donde se específica que el Recurso de 

Nulidad debe ser fundamentada con claridad y precisión para su 

admisión contrario sensu se declarará inadmisible dicho recurso, 

dispositivo legal aplicable también por extensión a los recursos de 

apelación que se interpongan dentro de un proceso regular (Chávez, 

2010). 

Naturaleza del archivo fiscal  

Respecto a la Naturaleza del Archivo Fiscal las teorías esgrimidas 

sustentan las siguientes posturas: 1) El Archivo Fiscal no tiene contenido 

jurisdiccional.- El ordenamiento jurídico contenido en el nuevo Código 

Procesal Penal, en el artículo IV numeral 3 precisa textualmente que: 

"Los actos de investigación que practica el Ministerio Público (…) no 

tienen el carácter jurisdiccional (...)", pese a que la norma se refiere a los 

actos de investigación y no dice nada respecto a la decisión que adopta 

el Fiscal cuando emite su disposición de archivo pero tratando de ser 

coherentes con el Código el archivo también no tendría carácter 
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jurisdiccional; 2) Otro sector, la doctrina considera que la etapa de 

investigación en la que actúa el Fiscal son de tipo administrativo y 

específicamente sobre el Archivo Fiscal el profesor César San Martín 

Castro dirá que es positivo la introducción de la institución de la "cosa 

decidida", pero bien sabemos que la "cosa decidida" es una institución 

del derecho administrativo, es de considerar que una cosa decidida 

causa estado, agota la vía administrativa, y habilita a que ella se pueda 

contradecir ante el Poder Judicial, a través de la acción contenciosa 

administrativa contenida en el artículo 148 de la Constitución del Estado, 

lo que significa que la "cosa decidida" por antonomasia es mutable por 

decisión del Poder Judicial, situación que no ocurre con el archivo fiscal 

que es inmutable salvo la existencia de nuevos elementos de convicción 

y no puede ser contradicha en sede judicial, ergo el archivo fiscal no 

puede ser catalogado como un acto administrativo y menos puede ser 

denominado "cosa decidida" (San Martín, 1999, pág. 357). 

Siguiendo a la doctrina Colombiana en comentarios del profesor 

Jaime Bernal Cuéllar y Eduardo Montealegre Lynett, sostienen si bien 

cuando se dicta resolución de archivo no existe proceso, esta 

circunstancia no impide ubicar la decisión como providencia de fondo, ya 

que resuelve aspectos fundamentales o sustanciales que tocan con el 

ejercicio de la acción penal y la existencia del delito y que a pesar de su 

trascendencia jurídica no hace tránsito a la cosa juzgada se refiere a 

decisiones que impiden nuevo debate por prueba sobreviniente el 

archivo es susceptible de ser revocado aunque se encuentre 

formalmente ejecutoriado y al no hacer tránsito a la cosa juzgada, la 

firmeza que adquiere con la ejecutoria es formal, en el sentido de precluir 

únicamente la posibilidad de interponer recursos contera la decisión 

mediante la cual el funcionario se abstiene de abrir investigación (Bernal 

& Montealegre, 1995, pág. 68); y 3) Considero que el archivo fiscal tiene 

naturaleza "Jurisdiccional", teniendo en consideración que el fiscal como 

magistrado no es una simple autoridad administrativa, pues su actividad 

se orienta a la legalidad y no a los intereses administrativos o de los 

administrados (Chávez, 2010). 
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El fiscal actúa como defensor de la legalidad y representante de la 

causa pública en el proceso penal. En efecto, el respeto de este principio 

implica que el Ministerio Público ejercite la acción penal por todo hecho 

que, revista los caracteres de un delito, sin perder de vista que su labor 

se ejecuta en función de la justicia y teniendo como parámetros a la 

Constitución caso contrario se puede promover la acción pertinente ante 

el órgano jurisdiccional. En la práctica en los distritos judiciales donde 

está operando el nuevo sistema procesal penal, se dictan disposiciones 

de archivo basadas casi con exclusividad en la denominada 

investigación preliminar, y que esto significa en buen romance, prescindir 

del juicio previo, es decir, dictar disposición de archivo aparentemente 

inconstitucional, pero que equivale a una "Absolución Anticipada", que 

solo puede ser destruida por nueva prueba, caso contrario, es decir de 

no encontrarse nuevos elementos de convicción, ese archivo fiscal 

equivale a una cosa juzgada material que no permite reabrir el caso, por 

lo que es necesario se modifique la norma adjetiva para que se pueda 

impugnar el archivo fiscal sujetándose a las reglas del recurso de 

apelación y se dé seguridad jurídica, restableciendo la presunción de 

inocencia puesta en debate por la denuncia con éstas condiciones el 

archivo fiscal se rige como inimpugnable e inmutable, salvo que 

obedezca a razones de déficit o falta de elementos de prueba, por cuanto 

la existencia de nuevos elementos probatorios, no conocidos con 

anterioridad por el Ministerio Público, permitiría al titular de la acción 

penal reabrir la investigación preliminar, siempre que los mismos revelen 

la necesidad de una investigación del hecho punible y el delito no haya 

prescrito (Chávez, 2010). 

El archivo fiscal y el principio de interdicción de la persecución 

múltiple 

Es claro que el principio de la interdicción de la persecución penal 

múltiple, no reviste mayor problema de interpretación y aplicación, 

cuando trata de hechos judicializados, en el marco del nuevo código 

procesal penal una vez que Fiscal decide la formalización de la 

continuación de la investigación preparatoria, o cuando el Juez instructor 
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expide auto de apertura de instrucción a la luz del código de 

procedimientos penales de 1940  (Chávez, 2010). 

En estos casos como sabemos el análisis se centrará única y 

exclusivamente en verificar si es que se da, la triple identidad que a nivel 

doctrinario ha quedado sentado para considerar que se da la figura del 

"Ne bis in Ídem", y que por lo demás se encuentra consagrado el artículo 

III del Título Preliminar del indicado Nuevo Código Procesal Penal, 

"identidad de sujeto", "identidad de hecho", e "identidad de fundamento", 

en cuyo caso el proceso concluye con la expedición por parte del órgano 

jurisdiccional competente de un auto de sobreseimiento (Cabrera, 2007, 

pág. 78). 

Este Principio se encuentra contenido en el Artículo III del Título 

Preliminar del Código Procesal Penal, dice que: "Nadie puede ser 

procesado, ni sancionado más de una vez por un mismo hecho, siempre 

que se trate del mismo sujeto y fundamento (…)"; pongamos un caso 

práctico, que pasa si una persona que se ha visto favorecido por un 

archivo fiscal y no hay nuevos elementos de convicción, resulta que es 

nuevamente investigada por los mismos hechos, por el mismo 

fundamento, podría utilizar éste principio para defenderse a través de un 

habeas corpus, pese a que la norma prohíbe se promueva nueva 

investigación preparatoria, conforme al artículo 335 ordinal 1 del NCPP. 

Este razonamiento que hasta hace poco se creía que no regía en la 

etapa fiscal, esto es en las llamadas diligencias preliminares o 

investigación preliminar, ha quedado defenestrada de plano con la 

expedición de la Sentencia N° 2725-2008-PHC/TC, por parte del 

Tribunal Constitucional el 22 de septiembre de 2008 y publicada en el 

Diario Oficial El Peruano el 04 de noviembre del mismo año, en cuyos 

fundamentos sienta como "jurisprudencia vinculante" a todos los 

órganos de sistema de justicia, Poder Judicial y Ministerio Público, que 

el principio de la interdicción de la persecución penal múltiple, mejor 

conocido como "Ne Bis In Ídem", igualmente rige los dictámenes 

expedidos por los señores fiscales, con algunas salvedades que en el 

desarrollo del presente ensayo abordaremos y que acaso constituyen los 

únicos presupuestos para que el fiscal reviva o investigue los hechos 
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más de una vez; eso significa que si un fiscal dictó un archivo y es una 

"Absolución Anticipada" como sostiene el profesor Binder, quiere decir 

que el ne bis in idem en su faceta procesal al estilo peruano o el "double 

jeopardy" norteamericano deben también proteger al ciudadano que es 

arriesgado por segunda vez a una investigación preliminar o preparatoria 

por un Fiscal. (Binder, 2005, pág. 242). 

La sentencia en cuestión en suma considera que aun cuando haya 

considerado en anterior pronunciamiento (Exp. N° 6081-2005-PHC/TC), 

que "una resolución emitida por el Ministerio Público en la que se 

establece no hay mérito para formalizar denuncia no constituye cosa 

juzgada, por lo que la presente sentencia no impide que la demandante 

pueda ser posteriormente investigado y, de ser el caso, denunciado 

penalmente por los mismos hechos". No obstante, considera que dicho 

criterio merece una excepcional inaplicación cuando los motivos de la 

declaración de "no ha lugar a formular denuncia penal" por parte del 

fiscal, se refieren a que "el hecho no constituye delito", es decir, carecen 

de ilicitud penal. En otras palabras, el fiscal, no puede investigar el 

mismo hecho, cuando ha emitido un pronunciamiento de fondo, 

considerando primigeniamente que el hecho denunciado "no constituye 

delito", pues ello constituiría un flagrante atentado al Principio del "Nen 

Bis In Ídem", partiendo del hecho que como quiera el Ministerio Público, 

ostenta el monopolio del ejercicio público de la acción penal, es quien 

finalmente decide qué persona debe ser llevada ante los tribunales por 

la presunta comisión de un delito, por lo que sus decisiones  tienen  la 

naturaleza de "cosa juzgada", no es menos cierto que deben estar 

revestidas de seguridad jurídica, acorde con las reglas del debido 

proceso caso contrario el ne bis in idem solo se aplicaría cuando hay un 

proceso penal con intervención jurisdiccional o sentencia penal, lo cual 

desvirtúa su condición de instrumento de tutela, haciéndola inútil para el 

caso práctico citado (Chávez, 2010). 

Formalización y continuación con la investigación preparatoria 

El fiscal, si considera que la denuncia formulada, el informe policial 

o de las diligencias preliminares que realizó, se encuentran 
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fundamentadas conjunta o alternativamente, y con los recaudos o 

instrumentales que se acompañan, aparecen indicios suficientes o 

elementos de juicio reveladores de la existencia de un delito y la 

vinculación del autor o participe en su comisión, que se han satisfecho 

los requisitos de procedibilidad y ya no se hace necesario realizar 

investigación preliminar para acopiar mayores elementos probatorios, 

dispondrá la formalización y la continuación de la investigación 

preparatoria.   

 

Aplicación del principio de oportunidad 

Finalmente, el fiscal al advertir y comprobar de la propia denuncia 

e instrumentales recaudados, o del resultado de la investigación 

preliminar ya sea policial o fiscal, la realidad del delito y vinculación del 

autor, siempre que reúnan los requisitos exigidos en la norma procesal 

penal (art. 2 del CPP), puede también no formalizar la denuncia, 

absteniéndose de ejercitar la acción penal pública, aplicando el principio 

de oportunidad (Francisco, 2012, pág. 250). 

Prohibición de denuncia nueva  

1. La disposición de archivo prevista en artículo 335, impide que otro 

fiscal pueda promover u ordenar que el fiscal inferior jerárquico 

promueva una investigación preparatoria por los mismos hechos.  

2. Se exceptúa esta regla, si se aportan nuevos elementos de 

convicción, en cuyo caso deberá reexaminar los actuados el fiscal 

que previno. En el supuesto que se demuestre que la denuncia 

anterior no fue debidamente investigada, el fiscal superior que 

previno designará a otro fiscal provincial.  

Cuando el fiscal al calificar la denuncia o después de haber 

realizado o dispuesto realizar diligencias preliminares, considera que el 

hecho denunciado no constituye delito, no es justiciable penalmente, o 

se presentan causas de extinción previstas en la Ley y declara que no 

procede formalizar y continuar con la investigación preparatoria, 

ordenando el archivo de lo actuado. (Arbúlu, 2015, pág. 194) 
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Si por requerimiento de denunciante y elevado los actuados al fiscal 

superior este se pronunció dentro del quinto día porque se archiven las 

actuaciones, este tiene la calidad de cosa decidida más que juzgada. Sin 

embargo, se ha previsto como excepción, si es que se aportan nuevos 

elementos de convicción que obligará el reexamen de los actuados por 

el fiscal que previno. Si se demuestra que la denuncia anterior no fue 

debidamente investigada, el fiscal superior que previno designará a otro 

fiscal provincial. 

Y aquí viene el problema del carácter del archivo fiscal, si tiene la 

calidad análoga de la cosa juzgada. Sobre este aspecto la Comisión 

Interamericana de Derechos Humanos ha precisado que: “(…) La 

decisión fiscal no promoviendo la acción penal mediante la denuncia o 

requerimiento de instrucción correspondiente, al estimar que los hechos 

que se le pusieron en su conocimiento no constituyen delito es un acto 

de esencia típicamente jurisdiccional como toda actividad del Ministerio 

Público en el proceso que requiere el carácter de inmutable e 

irreproducible surtiendo los efectos de la cosa juzgada, una vez firme. 

De este modo, al igual que una decisión judicial recaída, es definitiva y 

en consecuencia trasciende en sus efectos con caracteres prohibitivos 

para procesos futuros basados en los mismos hechos materia de 

decisión (…)” (Comisión Interamericana de Derechos Humanos , 1995) 

En el jurisprudencia constitucional, en la sentencia N° 2725-2008-

PHC/TC se ha establecido que las resoluciones que declaran no ha lugar 

a formalizar denuncia penal, que en el ejercicio de sus funciones 

pudieran emitir los representantes del Ministerio Público, no constituyen 

en estricto cosa juzgada, pues esta es una garantía exclusiva de los 

procesos jurisdiccionales; pero el TC les ha reconocido el estatus de 

inamovible o cosa decidida, siempre y cuando se estime en la resolución, 

que los hechos investigados no configuran ilícito penal, o sea en un 

pronunciamiento de atipicidad. (Tribunal Constitucional , 2015, págs. 

194-195) 

En la STC N° 01887-2010-PHC/TC, se dice que esta forma de 

razonamiento asumida por el Tribunal Constitucional tiene como 

fundamento el principio de seguridad jurídica; principio que forma parte 
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consustancial del Estado Constitucional de Derecho y está íntimamente 

vinculado con el principio de interdicción de arbitrariedad. Así este 

principio constituye la garantía que informa a todo el ordenamiento 

jurídico, siendo una “(…) norma de actuación de los poderes públicos, 

que les obliga a hacer predecible sus decisiones y a actuar dentro de los 

márgenes de razonabilidad y proporcionalidad, y en un derecho subjetivo 

de todo ciudadano que supone la expectativa razonable de que sus 

márgenes de actuación, respaldados por el Derecho, no serán 

arbitrariamente modificados (…)” (Tribunal Constitucional, 2015, pág. 

195). En tal sentido, el principio de seguridad jurídica es la garantía 

constitucional del investigado que no puede ser sometido a un doble 

riesgo real de ser denunciado y sometido a investigaciones por hechos 

o situaciones que en su oportunidad han sido resueltos y absueltos por 

la autoridad pública. Por ello, al ser el Ministerio Público un órgano 

constitucional constituido y por ende sometido a la Constitución, su 

actividad no puede ser ejercida, irrazonablemente, con desconocimiento 

de los principios y valores constitucionales, ni tampoco al margen del 

respeto de los Derechos fundamentales, como el principio y Derecho del 

ne bis in idem o la no persecución múltiple. 

Frente al supuesto de archivo por atipicidad, la sentencia N° 2725-

2008-PHC/TC plantea dos posibilidades de apertura: a) Nuevos 

elementos probatorios b) Investigación deficiente. La primera no es 

inconveniente, pues pueden aparecer nuevos elementos que no conoció 

el fiscal, y la segunda que la investigación haya sido defectuosa. Sobre 

este aspecto se ha morigerado con la regla establecida en la STC 2110-

2009-PHC/TC en el sentido que impulsar una investigación deficiente no 

significa que se le dé patente de corso a la fiscalía para que investigue 

cuando quiera frente a su propia ineptitud, tiene que existir un elemento 

de validación para que se pueda activar esta investigación (Tribunal 

Constitucional , 2015, pág. 195).  

Esto nos trae a colación el caso de la señora Nadine Heredia, 

esposa del presidente de la Republica cuyos abogados en una nueva 

investigación sobre lavado de activos han invocado la afectación de sus 
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Derechos pues sobre estos mismos hechos dicen que existió una 

decisión de archivo (Arbúlu, 2015, pág. 195). 

Sobre esto se han pronunciado expertos en Derecho Procesal 

como Caro Coria dice que la investigación fue defectuosa o incompleta, 

y que han sugerido elementos probatorios que merecen ser abordados 

en una nueva investigación fiscal, y el elemento a ser tomado en cuenta 

para ser abordados en una nueva investigación de esa naturaleza es 

que la señora Heredia, es esposa de un Jefe de Estado, y presidente de 

un partido en el gobierno por lo que es una Persona Expuesta 

Políticamente (PEP) por lo que la recomendación N° 12 de GAFI y la 

Resolución SBS N° 838-2008 impone exigencias de investigación 

mayores en estas personas (Caro, 2015, pág. 39). 

Cesar Nakasaki sobre este tema dice que la disposición fiscal de 

apertura de investigación tiene graves problemas como que se omitió la 

existencia de la investigación anterior por los mismos hechos y el 

fundamento de su reapertura. La fiscalía no puede desconocer la anterior 

investigación por ser un hecho público y además en la nueva se solicita 

a la otra fiscalía la remisión de la copia certificada. La prohibición de 

percusión múltiple sucesiva exige que la fiscalía determine si la 

investigación anterior era por los mismos hechos, de ser así, la 

prohibición constitucional conforme lo desarrolla el artículo 335 del 

NCPP impide que se reabra (Nakasaki, 2015, págs. 40-41). 

Este punto expuesto por Nakasaki estimamos que tiene su 

correlato con la unidad de la Acción Penal reconocida unánimemente por 

la doctrina. La fiscalía como ente persecutor y jerarquizado tiene que 

preservar la unidad de la Acción Penal y de la Investigación, de tal forma 

que no existan pronunciamientos contradictorios, o incongruentes ya que 

ante el órgano jurisdiccional el Ministerio Público actuará como 

persecutor institucional y por lo tanto se le exige probidad, y buena fe, y 

coherencia.  

Nakasaki señala que se debe hacer la investigación sobre los 

supuestos de investigación deficiente y elementos nuevos de prueba, 

coincidiendo con Caro Coria. En la investigación deficiente y elementos 

nuevos de prueba, coincidiendo con Caro Coria. En la investigación 
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preliminar dice que no hay imputación, ni delincuentes. Pues solo en el 

proceso penal se establece la calidad de este como autor o partícipe 

(Nakasaki, 2015, pág. 41).    

Otra problemática a arribar en esta investigación si continua su 

desarrollo toda vez que hay una acción de garantías presentada por la 

primera dama, es el delito fuente, el cual aún bajo prueba indiciaria, sin 

sentencia debe ser configurada en algún entorno típico, y aquí hay 

problemas por los cambios legislativos en lavado de activos. De allí que 

nos parece importante como insumo en este affaire procesal, 

constitucional y político las reflexiones de Azabache Caracciolo quien 

dice en el artículo lo siguiente:  

“Lavar activos no es algo sencillo. Supone infiltrar en la economía 

formal fondos de origen clandestino para conceder a su titular una 

capacidad financiera que de otra manera no podría obtener. El 

lavado de activos es un servicio ilegal que se presta a clientes que 

necesitan ser implantados en el mercado como si fueran los 

empresarios regulares que no son. Un lavador enmascara fondos 

y personas sistemáticamente. No imagino a la señora Nadine 

Heredia haciendo esto. En consecuencia, creo que estamos 

equivocando las reglas que aplicamos en su caso.  

 

De hecho, las denuncias que dan forma al tema describen un caso 

de financiamiento encubierto de actividades políticas, no un caso de 

lavado de activos. Con detalles más o menos, la historia más importante 

que la fiscalía debe confirmar o descartar mostraría a Martin Belaunde 

Lossio o a su entorno sosteniendo parte de los gastos de manutención 

de la señora Heredia, cuando aún no era la primera dama de la 

República. Por cierto, sostener a otro no constituye delito alguno, aunque 

resulta inapropiado hacerlo cuando ese otro es un personaje público. 

Quienes se dedican a la política deberían mantener cierta distancia 

personal frente a sus donantes. El mecenazgo directo, desarrollado sin 

la mediación de funciones y partidos. El mecenazgo directo, desarrollado 

sin la mediación de fundaciones y partidos, borra la cuota de 

independencia que los políticos deben mantener frente a los grupos de 
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interés. “Adoptar un político” debería estar prohibido, pero en nuestro 

medio no lo está. Pero, aunque lo prohibiremos, “adoptar un político” 

nunca sería más que una infracción merecedora de multas o 

inhabilitaciones administrativas. No toda conducta inapropiada puede 

ser convertida automáticamente en un delito. 

Sin embargo, si las sospechas se confirman, en el caso de la 

señora Heredia se habría simulado, y esto es especialmente torpe, aun 

asesoría profesional irreal para darle cierta “forma” a los aportes 

realizados a su favor. Si se trataba de un caso de mecenazgo personal 

(fuera de lo inapropiado que resultaría), los pagos debieron registrarse 

como donaciones sin efectos tributarios. Registrarlos como si fueran 

gastos de negocio sugiere que fueron descontados para fines de 

impuestos por quienes los hicieron. Y si el servicio era irreal, proceder 

de esta forma equivale a defraudar al fisco.  

Sin embargo, las consecuencias de un fraude de este tipo podrían 

haberse diluido hace ya varios años trasparentando las declaraciones 

tributarias de los aportantes, asumiendo las multas que la innecesaria 

simulación pueda haber generado y aceptando públicamente las 

responsabilidades que corresponden a lo que constituye una torpeza 

inaceptable y punto. Así de sencillo. La cuestión sobre la realidad o falta 

de realidad de los servicios declarados en este caso es una cuestión 

seria pero no irremediable, si los personajes de esta historia están en 

posición de asumir las cosas en su exacta dimensión. En cualquier caso, 

siempre será una alternativa resolver el “impasse” inhibiendo las 

evidencias que puedan mostrarnos a todos que los servicios registrados 

ante la administración tributaria como gastos fueron reales. Lo que en 

ningún caso tiene sentido es enredarse en respuestas complejas o 

elusivas tan complicadas como demandar por vía constitucional a una 

fiscalía que solo está intentando aclarar hechos no explicados hasta la 

fecha. Menos si existen protocolos para resolver este asunto de manera 

más simple.  

No merecemos, como ciudadanos, perder el tiempo en un asunto 

que jamás debió enredarse tanto”  (Arbúlu, 2015, pág. 198). 
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Si continuamos la investigación, el Ministerio Público, tendrá que 

establecer si los fondos fueron enviados del extranjero para la campaña 

presidencia, y si fueron desviados y orientados a inversiones 

inmobiliarias personales, y hacerse la pregunta ¿Esto es delito? ¿Si lo 

es, encuadra en el delito fuente de lavado de activos penalizado en el 

país? ¿Quién es el agraviado del delito fuente? ¿Los donantes privados 

o estatales? ¿El Estado Peruano?  

La reserva provisional  

Este supuesto procede cuando el denunciante ha omitido una 

condición de procedibilidad que de él depende. Igualmente, 

consideramos que procede la reserva provisional cuando el hecho fuese 

delictuoso y la acción penal no ha prescrito, pero no se ha individualizado 

al presunto autor o participe del hecho. Claro que ello luego de que se 

haya realizado las diligencias preliminares pertinente y pese a ello no se 

ha reunido información acerca de los autores o partícipes; pues de plano 

no se puede realizar la reserva (o archivar provisionalmente), por cuanto, 

el inicial desconocimiento pueda suplirse con la actuación policial, que 

reúna la información mínima respecto a los presuntos autores del hecho. 

En estos casos, no se puede formalizar y continuar la Investigación 

Preparatoria, “contra los que resulten responsables”. Para ello, se 

requerirá de la intervención policial.  

Si el denunciante no está conforme con la Disposición de archivar 

las actuaciones o reservar provisionalmente la investigación, puede 

impugnar y requerir al Fiscal para que, en el plazo de cinco días hábiles, 

eleve las actuaciones al Fiscal Superior, quien confirmará la decisión del 

Fiscal Provisional, ordenará se formalice investigación, se archiven las 

actuaciones o se procede según corresponda.  

Cuando se dispone el archivo de la investigación por que el hecho 

denunciado no constituye delito, no es justiciable penalmente, se ha 

extinguido la acción penal o cuando el Fiscal Superior, vía impugnación, 

ordena que se archiven las actuaciones, otro Fiscal no podrá promover 

u ordenar la formalización de la Investigación Preparatoria por los 

mismos hechos. Sin embargo, el código exceptúa esta regla, o 
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simplemente no existe cosa decidida, en dos supuestos: 1.- Si se aportan 

nuevos elementos de convicción. En estas circunstancias volverá a 

reexaminar los actuados el Fiscal que intervino. 2.- Si se demuestra que 

la denuncia anterior no fue debidamente investigada, ya sea por 

negligencia o dolo del Fiscal Penal o el Fiscal Superior que intervino en 

la alzada. En este último caso, se designará otro fiscal provincial para 

que culmine la investigación, fijando un plazo perentorio; a la vez que se 

determinará la responsabilidad penal o administrativa que corresponda 

(Gálvez, Rabanal, & Castro, 2008, pág. 672). 

2.3. DEFINICIONES CONCEPTUALES 

- Derecho de motivación. – En el presente trabajo de investigación 

lo definimos como aquel derecho consagrado en la Constitución 

Política del Estado que debe ser respetado por todas las 

autoridades del estado y en todas las instancias, la motivación de 

las resoluciones judiciales, disposiciones fiscales y resoluciones 

administras constituyen el conjunto de razonamientos de hecho y 

de derecho realizados por el juzgador, fiscal, autoridad 

administrativa, donde manifiesta su decisión.  

- Justiciable.- En el presente trabajo de investigación lo definimos 

como la persona que recurre ante el órgano competente en busca 

de tutela de sus derechos, a nivel de la fiscalía recurren a interponer 

la denuncia cuando son víctimas de un hecho delictivo con la 

finalidad que se investigue y se determine al responsable que 

cometió el hecho delictivo, y que el Ministerio Público a través de 

los fiscales luego de la investigación soliciten al juez la sanción 

correspondiente y la reparación civil a favor del justiciable.  

- Disposición Fiscal.- En el presente trabajo lo definimos como el 

documento emitido por el Fiscal dentro del ejercicio de sus 

funciones, las mismas que deben ser debidamente motivadas, de 

no ser así vulneran los derechos de los justiciables, ante tal 

situación los justiciables pueden recurrir ante el órgano superior a 

fin de que se declare nula la decisión del fiscal, asimismo, ante la 

falta de motivación en las Disposiciones Fiscales, el fiscal 
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responsable puede ser susceptible de queja ante el Órgano del 

Control Interno, a fin de que se investigue y si se advierte la falta 

de motivación será sancionado conforme lo estable la norma.  

- Investigación. – En el presente trabajo de investigación, lo 

definimos como los actos que realiza el fiscal, cuando se pone en 

conocimiento de un hecho delictivo mediante escrito o de manera 

verbal, la investigación de un caso se inicia mediante los actos 

urgentes que realiza el fiscal a nivel de la investigación y luego que 

el fiscal da por concluido la investigación tiene dos opciones 1, que 

emita su decisión manifestando que se sobresea el caso y 2 El 

fiscal a cargo de la investigación formula el requerimiento ante el 

juez, manifestando que el hecho denunciado constituye delito, se 

identificó al autor y el delito cometido aún no prescribió.   

- Plazo: En el presento trabajo lo definimos que el tiempo que se 

tiene que realizar y/o concluir con las investigaciones, siendo uno 

de los factores determinantes, para que los fiscales emitan 

Disposiciones con falta de motivación, cuando advierten que sus 

casos ya se encuentran vencido el plazo, con la finalidad de que 

las partes no recurran ante el órgano del Control Interno a 

interponer queja correspondiente por no emitir pronunciamiento, 

dentro del plazo establecido. 

 

2.4. HIPÓTESIS 

2.4.1. HIPÓTESIS GENERAL 

HG: El motivo para que se vulnera el derecho de motivación en las 

Disposiciones de no Formalización ni Continuación de la Investigación 

Preparatoria, Sexta Fiscalia Penal Corportiva de Huánuco, 2019-2020; 

es el vencimiento del plazo fijado en la disposición que dispone iniciar 

diligencias de investigación preliminar y el plazo fijado en la disposición 

que dispone prorrogar de las diligencias preliminares.   

Ho: El motivo para que se vulnera el derecho de motivación en las 

Disposiciones de no Formalización ni Continuación de la Investigación 

Preparatoria, Sexta Fiscalia Penal Corportiva de Huánuco, 2019-2020; 
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no es el vencimiento del plazo fijado en la disposición que dispone iniciar 

diligencias de investigación preliminar ni el plazo fijado en la disposición 

que dispone prorrogar de las diligencias preliminares. 

2.4.2. HIPÓTESIS ESPECÍFICAS  

HE1.- La manera de cómo se vulnera el derecho de motivación 

Disposiciones de no Formalización ni Continuación de la Investigación 

Preparatoria, Sexta Fiscalia Penal Corportiva de Huánuco, 2019-2020. 

Es a traves de la Motivación aparente, Motivación incongruente y 

Motivación insuficiente. 

HE2.- La forma de como puede superarse la vulneración del 

Derecho de Motivación en las Disposiciones de no Formalización ni 

Continuación de la Investigación Preparatoria, Sexta Fiscalia Penal 

Corportiva de Huánuco, 2019- 2020. Es a través de la regulación en el 

Código Procesal Penal la figura jurídica de la Consulta de Disposición de 

Archivo ante la no interposición del recurso de elevación de los actuados. 

 

2.5. VARIABLES

2.5.1. VARIABLE INDEPENDIENTE

Vulneración del Derecho de Motivación

 

2.5.2. VARIABLE DEPENDIENTE

Disposición de no Formalización ni Continuación de la Investigación 

Preparatoria.
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2.6. OPERACIONALIZACIÓN DE VARIABLES 

Tabla 1 

 Variables de investigación, dimensiones e indicadores 

VARIABLE DIMENSIONES INDICADORES 

 

 

V Independiente 

 

Vulneración del 

derecho de 

Motivación 

Motivación 

aparente 

• Hechos no ocurridos  

• Pruebas no presentadas 

 

Motivación 

incongruente 

• No existe conexión lógica entre 

los de la parte considerativa y la 

parte resolutiva 

• Justificó la decisión en una norma 

no aplicable al caso 

 

Motivación 

insuficiente 

• No se pronunció sobre todos los 

hechos denunciados 

• No se expuso los argumentos 

fácticos que sustentan la decisión 

• No se expuso los argumentos 

jurídicos que sustentan la decisión 

• No se ha justificado porque no se 

programó todas las diligencias 

que la ley permite. 

• No se citado en la disposición la 

manifestación de todas las partes 

que brindaron su declaración. 

• No se ha tenido en cuenta las 

pruebas ofrecidas por la parte 

denunciante 

 

 

 

 

V Dependiente 

 

Disposición de 

no formalización 

ni continuación 

de la 

investigación 

Preparatoria 

 

 

El hecho 

denunciado no 

constituye delito 

• La conducta incriminada no esté 

prevista como delito en el 

ordenamiento jurídico penal 

vigente 

• Que el suceso no se adecue a la 

hipótesis típica de la disposición 

penal vigente invocada en la 

denuncia penal 

 

El Hecho 

denunciado no es 

justiciable 

penalmente 

 

 

• Ausencia de una condición 

objetiva de punibilidad 

• Presencia de una causa personal 

de exclusión de pena o excusa 

absolutoria 
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 El hecho 

denunciado ha 

incurrido en causa 

de extinción de la 

acción penal 

• Por muerte del imputado, 

prescripción, amnistía y el 

derecho de gracia  

• Por autoridad de cosa juzgada. 

• En los casos que sólo proceda la 

acción privada, 

El hecho 

denunciado 

carezca de 

indicios 

reveladores de la 

existencia de un 

delito 

 

 

• Ausencia de elementos de 

convicción 
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CAPÍTULO III 

METODOLOGÍA DE LA INVESTIGACIÓN 

 

3.1. TIPO DE INVESTIGACIÓN 

El presente estudio pertenece al tipo de investigación básica porque los 

resultados de la investigación incrementarán las teorías sobre el Derecho de 

Motivación y Disposición Fiscal de no Continuación ni Formalización de la 

Investigación Preparatoria.  

 

3.1.1. ENFOQUE 

Por la naturaleza de la investigación, el presente estudio reúne las 

condiciones de una investigación cuantitativa, toda vez que, se utilizó la 

estadística a través del programa Excel para determinar los porcentaje 

sobre las preguntas que serán analizados y descritos para determinar la 

realidad de los hechos, de como se viene vulnerando el Derecho a la 

Motivación en las Disposiciones de no Formalización ni Continuación de 

la Investigación Preparatoria en la Fiscalía, identificando la relación que 

existe entre la vulneración del Derecho de Motivación con la Disposición 

de no Formalización ni continuación de la investigación, con lo cual 

logramos los objetivos propuestos en el presente trabajo. 

 

3.1.2. ALCANCE O NIVEL 

El nivel de estudio que se realizó es de carácter descriptivo a fin de 

acercarnos a la problemática planteada en el planteamiento del 

problema, de esta manera determinar si existe la vulneración del derecho 

de motivación en las disposiciones de no formalización ni continuación 

de la investigación preparatoria y analizar como vienen afectando en la 

actualidad a los justiciables, asimismo, analizar sus características, los 

hechos más relevantes, para luego llegar a la explicación de cómo se 

manifiesta y que efectos viene generando en el campo del derecho, 

luego nos ayuda a comprobar la hipótesis planteados mediante el 

análisis e interpretación de los datos. 
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3.1.3. DISEÑO 

El diseño de investigación en el presente trabajo de investigación 

es de tipo descriptivo correlacional. Descriptivo porque se describe las 

variables de vulneración del derecho de motivación. Por otro lado, es 

Correlacional porque que se midió ambas variables de estudio, para 

determinar la correlación que existe entre ambas variables.  

 

 

 

 

 

Donde:  

M  : Muestra 

V1 : Vulneración del derecho de motivación 

V2 : Disposición Fiscal de no Continuación ni Formalización de 

la Investigación Preparatoria 

r    : Relacion entre ambas variables 

 

3.2. POBLACIÓN Y MUESTRA 

3.2.1. POBLACIÓN 

La población está conformada 60 Carpetas Fiscales que contienen 

Disposiciones de no Continuación ni Formalización de la Investigación 

Preparatoria en la Sexta Fiscalia Pronvicial Penal Corporativa de 

Huánuco, 2019-2020. La misma que está distribuido de la siguiente 

manera: 

      

Tabla 2 

 Carpeta Fiscal que contiene Disposición Fiscal de no Continuación ni Formalización 

de la Investigación Preparatoria 

 

 

 

Fiscalía Sexta 

Año 2019 30 

Año 2020 30 

M 

V1  ox 

V2  oy 

r 
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3.2.2. MUESTRA 

La muestra está conformada por 20 Carpetas Fiscales que contiene 

Disposiciones de no Continuación ni Formalización de la Investigación 

Preparatoria en la Sexta Fiscalia Pronvicial Penal Corporativa de 

Huánuco, 2019-2020, los que fueron elegidos a través de la técnica 

muestral no probabilística a criterio de la investigadora. 

 

Tabla 3 

Carpeta Fiscal que contiene Disposición Fiscal de no Continuación ni Formalización 

de la Investigación Preparatoria 

 

 

 

3.3. TÉCNICAS E INSTRUMENTOS DE RECOLECCIÓN DE DATOS 

3.3.1. PARA LA RECOLECCIÓN DE DATOS 

Para lograr los objetivos propuestos en el presente trabajo de 

investigación se empleó la técnica de la observación para la recolección 

de datos. 

Instrumentos: en el trabajo de investigación preparamos una guía 

de observación, para el desarrollo de la variable Vulneración del 

derecho de motivación en la Disposiciones de que no Procede formalizar 

ni continuar con la investigación preparatoria, de los expedientes 

tramitados a nivel de los juzgados de paz letrado de Huánuco durante el 

año 2019.   

 

3.3.2. PARA LA PRESENTACIÓN DE DATOS 

Los datos fueron presentados en tablas y figuras analizados con la 

aplicación de la estadística descriptiva, los resultados fueron 

presentados en tablas, teniendo en cuenta las variables de la 

investigación para ello se utilizó la estadística descriptiva, en las 

siguientes técnicas: a) Ordenamiento y clasificación, b) Gráficos y 

estadísticas, c) Procesamiento computarizado con Excel. 

Fiscalía Sexta 

Año 2019 10 

Año 2020 10 
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Las tablas de procesamiento de datos para tabular, y procesar los 

resultados de la observación a los asociados de la muestra. Las fichas 

bibliográficas, para registrar la indagación de bases teóricas del estudio. 

  

3.3.3. PARA EL ANÁLISIS E INTERPRETACIÓN DE DATOS 

Los datos fueron analizados a través de la técnica del análisis 

hermenéutico, con el empleo de las fichas de análisis como instrumento.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



                                                                                                                                                                

52 
 

CAPÍTULO IV 

RESULTADOS 

 

4.1. PROCESAMIENTO DE DATOS 

Para obtener los resultados en el presente trabajo de investigación 

elaboramos las tablas y figuras de la información recopilada en la guía de 

observación. Luego, según justificación las hipótesis, los objetivos del estudio 

de investigación formulados, mostramos los resultados en las variables 

analizadas, a través de figuras y tablas de porcentajes mediante el 

procedimiento de categorización que permite su clasificación. Para tal fin se 

elaboró tablas de doble entrada mostrando las frecuencias advertidas y los 

porcentajes de cada uno de los niveles de la variable las mismas que facultan 

presentar los resultados considerando el nivel de las dos variables.  

En el presente trabajo de investigación la muestra que ayudo para 

evaluar estas causas mediante el análisis es: 20 Carpetas Fiscales donde el 

fiscal mediante disposición decidió no formalizar ni continuar con la 

investigación preparatoria en la Sexta Fiscalia Pronvicial Penal Corporativa de 

Huánuco, 2019-2020, donde advertimos la falta de motivación.   

 

Tabla 4 

Hechos no ocurridos 

 

 

 

 

Figura 1  

Hechos no ocurridos  

 

 

 

 

Pregunta N° 01 Frecuencia Porcentaje % 

Si 06 30% 

No 14 70% 

TOTAL 20 100% 

30%

70%

SI NO
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Interpretación de los resultados 

De las Carpetas Fiscales analizados, según la tabla y a la gráfica que 

presentamos al 100%, advertimos que en el 30% si se han citado hechos no 

ocurridos, hechos si bien es cierto manifestado por alguna de las partes pero 

que no se encuentra corroborado con un medio probatorio que acredita lo que 

se ha manifestado; sin embargo, el fiscal al momento de decidir lo utiliza como 

fundamento en su decisión. 

 

Tabla 5 

Pruebas no presentadas 

 

Figura 2  

Pruebas no presentadas 

 

 

 

 

 

 

 

Interpretación de los resultados 

De las Carpetas Fiscales analizados, según la tabla y al gráfico que 

presentamos al 100%, advertimos que en el 20% se han citado pruebas no 

presentadas por ninguna de las partes, sin embargo, el fiscal al momento de 

decidir ha indicado como prueba lo indicado por una de las partes o testigos. 

 

 

Pregunta N° 01 Frecuencia Porcentaje % 

Si 04 20% 

No 16 80% 

TOTAL 20 100% 

20%

80%

SI NO
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Tabla 6 

Conexión lógica entre la parte considerativa y decisoria 

 

 

 

 

 

Figura 3  

Conexión lógica entre la parte considerativa y decisoria 

 

           

Interpretación de los resultados 

De las Carpetas Fiscales analizados, según la tabla y al gráfico que 

presentamos al 100%, se advertimos que en el 30% de las Disposiciones 

emitidos por el fiscal a cargo de la investigación donde decide no formalizar ni 

continuar con la investigación preparatoria no existe conexión lógica entre la 

parte considerativa y la parte decisoria. 

 

Tabla 7 

Norma no aplicable al caso 

Pregunta N° 01 Frecuencia Porcentaje % 

Si 04 20% 

No 16 80% 

TOTAL 20 100% 

Pregunta N° 01 Frecuencia Porcentaje % 

Si 14 70% 

No 06 30% 

TOTAL 20 100% 

70%

30%
SI NO
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Figura 4  

Norma no aplicable al caso 

 

Interpretación de los resultados 

De las Carpetas Fiscales analizados, según la tabla y al gráfico que 

presentamos al 100% advertimos que en el 20% el fiscal ha justificado su 

decisión en una norma no aplicable al caso, para que una decisión de una 

autoridad se encuentra debidamente motivada, tiene que citarse normas que 

son aplicables al caso en concreto denunciado, ya que de obviarse tal 

situación el fiscal hasta puede encontrase en la comisión del delito de 

prevaricado. 

 

Tabla 8 

Pronunciamiento del fiscal sobre todos los hechos denunciados 

 

 

 

 

 

Pregunta N° 01 Frecuencia Porcentaje % 

Si 12 60% 

No 08 40% 

TOTAL 20 100% 

20%

80%

SI NO
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Figura 5  

Pronunciamiento del fiscal sobre todos los hechos denunciados 

 

  

Interpretación de los resultados 

De las Carpetas Fiscales analizados, según la tabla y al gráfico que se 

presentamos al 100% advertimos que en el 60% el fiscal si se pronunció sobre 

todos los hechos denunciados, pero en el 40% no se ha pronunciado por todos 

los hechos denunciados ya que en las denuncias se advierte que la parte al 

momento de interponer la denuncia de manera verbal o escrita ha indicado la 

comisión de más de un delito; sin embargo, el fiscal no ha sustentado cual es 

el motivo por las cuales ya no pueden ser investigados de todos los casos 

denunciados, ya que en la decisión fiscal en la Disposición de archivo no se 

advierte al justificación del porque no se ha emitidos por cada uno de las 

denunciadas puestos a conocimiento del fiscal. 

 

Tabla 9 

Argumentos fácticos que sustentan la decisión fiscal 

 

 

 

 

 

 

Pregunta N° 01 Frecuencia Porcentaje % 

Si 14 70% 

No 06 30% 

TOTAL 20 100% 

75%

25%
SI NO
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Figura 6  

Argumentos fácticos que sustentan la decisión fiscal 

 

Interpretación de los resultados 

De las Carpetas Fiscales analizados, según la tabla y al gráfico que 

presentamos al 100%, advertimos que en el 70% el fiscal si expuso los 

argumentos fácticos que sustentan la decisión. Por otro lado, en el 30% no se 

advierte en la Disposición que el fiscal haya indicado los fundamentos facticos 

que sustentan su decisión. 

 

Tabla 10 

Argumentos jurídicos que sustentan la decisión 

 

 

 

 

Figura 7  

Argumentos jurídicos que sustentan la decisión 

Pregunta N° 01 Frecuencia Porcentaje % 

Si 18 90% 

No 02 10% 

TOTAL 20 100% 

70%

30%
SI NO

90%

10%

SI NO
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Interpretación de los resultados 

De las Capetas Fiscales de los casos analizados, según la tabla y al 

gráfico que presentamos al 100%, advertimos que en el 90% el fiscal si expuso 

los argumentos jurídicos que sustentan la decisión. 

 

Tabla 11 

Conducta incriminada 

 

 

 

 

 

Figura 8  

Conducta incriminada 

           

 

 

Interpretación de los resultados 

De las Carpetas Fiscales de los casos analizados, según la tabla y al 

gráfico que presentamos al 100%, advertimos que en el 20% el fiscal si ha 

indicado que la conducta incriminada no está prevista como delito en el 

ordenamiento jurídico penal vigente. Esto a razón de que la parte denunciante 

de manera directa o a través de su Abogado defensor presentaron la denuncia 

narrando los hechos ocurridos y de la misma que considera que es víctima, 

sin embargo, tal hecho no se encuentra regulado como delito en la norma es 

a razón de ello luego de que el fiscal realizará la investigación manifiesta que 

los hechos no constituye delito ya que no se encuentra prevista en la norma 

penal vigente como un hecho delictivo. 

 

Pregunta N° 01 Frecuencia Porcentaje % 

Si 04 20% 

No 16 80% 

TOTAL 20 100% 

20%

80%

SI NO
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Tabla 12 

Suceso no se adecua a la hipótesis típica 

 

 

 

 

 

 

Figura 9  

Suceso no se adecua a la hipótesis típica 

        

Interpretación de los resultados 

De las Carpetas Fiscales de los casos analizados, según la tabla y al 

gráfico que presentamos al 100%, advertimos que en el 10% el fiscal si ha 

indicado que el suceso no se adecua a la hipótesis típica de la disposición 

penal vigente invocada en la denuncia penal. 

 

Tabla 13 

Ausencia de una condición objetiva de punibilidad 

Pregunta N° 01 Frecuencia Porcentaje % 

Si 00 00% 

No 20 100% 

TOTAL 20 100% 

 

 

 

Pregunta N° 01 Frecuencia Porcentaje % 

Si 02 10% 

No 18 90% 

TOTAL 20 100% 

10%

90%

SI NO
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Figura 10  

Ausencia de una condición objetiva de punibilidad 

           

Interpretación de los resultados 

De las Carpetas Fiscales de los casos analizados, según la tabla y al 

gráfico que presentamos al 100%, advertimos que en el 100% el fiscal no ha 

indicado la ausencia de una condición objetiva de punibilidad. 

 

Tabla 14 

Causa personal de exclusión de pena o excusa absolutoria 

Pregunta N° 01 Frecuencia Porcentaje % 

Si 04 0% 

No 16 80% 

TOTAL 20 100% 

 

Figura 11  

Causa personal de exclusión de pena o excusa absolutoria 

           

 

 

0%

100%

SI NO

20%

80%

SI NO
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Interpretación de los resultados 

De las Carpeta Fiscales de los casos analizados, según la tabla y al 

gráfico que presentamos al 100% advertimos que en el 20% el fiscal si ha 

indicado que el hecho es una causa personal de exclusión de pena o excusa 

absolutoria. 

 

Tabla 15 

Muerte del imputado, prescripción, amnistía 

Pregunta N° 01 Frecuencia Porcentaje % 

Si 02 10% 

No 18 90% 

TOTAL 20 100% 

 

Figura 12  

Muerte del imputado, prescripción, amnistía 

            

Interpretación de los resultados 

De las Carpetas fiscales de los casos analizados, según la tabla y al 

gráfico que presentamos al 100% advertimos que en el 10% el fiscal si ha 

sustentado su decisión que es por muerte del investigado, toda vez que la 

comisión de un delito es personalísima y no puede ser transmitido a los 

herederos, por lo que el fiscal cuando tiene conocimiento de que la parte 

denunciada falleció decide dar por finalizado la investigación. 

 

10%

90%

SI NO
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Tabla 16 

Decisión por autoridad de cosa juzgada o cosa decidida 

 

 

 

 

Figura 13  

Decisión por autoridad de cosa juzgada o cosa decidida 

           

Interpretación de los resultados 

De las Carpetas Fiscales de los casos analizados según la tabla y al 

gráfico que presentamos al 100%, advertimos que en el 20% el fiscal si ha 

sustentado su decisión que es por autoridad de cosa juzgada o cosa decidida. 

Esto es a razón de que una vez que ya se dio por concluida la investigación; 

asimismo, cuando existe pronunciamiento a nivel judicial sobre el hecho 

denunciado, una de las partes nuevamente interpone nueva denuncia, sin 

embargo, el fiscal a cargo de la investigación advierte que los mismos hechos 

ya fueron investigados motivo por la cual decide no continuar con la 

investigación y da por concluido. 

 

 

 

Pregunta N° 01 Frecuencia Porcentaje % 

Si 04 20% 

No 16 80% 

TOTAL 20 100% 

20%

80%

SI NO
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Tabla 17 

Acción privada 

Pregunta N° 01 Frecuencia Porcentaje % 

Si 00 00% 

No 20 100% 

TOTAL 20 100% 

 

 

Figura 14  

Acción privada 

           

 

  

Interpretación de los resultados 

De las Carpetas Fiscales de los casos analizados, según la tabla y al 

gráfico que presentamos al 100%, advertimos que en el 100% el fiscal no ha 

sustentado su decisión manifestando que en el caso solo proceda la acción 

privada. 

 

Tabla 18 

Ausencia de elementos de convicción 

 

 

 

 

 

Pregunta N° 01 Frecuencia Porcentaje % 

Si 12 60% 

No 08 40% 

TOTAL 20 100% 

0%

100%

SI NO
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Figura 15  

Ausencia de elementos de convicción 

 

Interpretación de los resultados 

De las Carpetas Fiscales de los casos analizados, según la tabla y al 

gráfico que se muestran al 100%, se perciben que en el 40% el fiscal ha 

sustentado su decisión que existe ausencia de elementos de convicción, esto 

a razón de que la parte denunciante no ofreció los medios probatorios que 

sustentan los hechos denunciados, asimismo, de las actuaciones a nivel de la 

investigación no se ha podido recabar elementos de convicción para 

corroborar que los hechos denunciados configuran un delito. 

 

Tabla 19 

Manifestación de todas las partes 

Pregunta N° 15 Frecuencia Porcentaje % 

Si 08 40% 

No 12 60% 

TOTAL 20 100% 

 

Figura 16  

Manifestación de todas las partes 

 

60%

40%

SI NO

40%

60%

SI NO
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Interpretación de los resultados 

De las Carpetas Fiscales analizados, según la tabla y al gráfico que 

presentamos al 100%, advertimos que solo en el 40% el fiscal ha 

fundamentado su decisión citando a todas las partes que brindaron su 

manifestación, estos son: denunciantes, denunciados, testigos, etc, en las 

disposiciones de no formalización ni continuación de la investigación, sin 

embargo, en el 60% no advertimos, que el fiscal ha citado a todas las partes 

que brindaron su manifestación, siendo esto una falta de motivación ya que el 

fiscal al momento de decidir tiene que fundamentar las razones del porque es 

que no se está tomando en cuenta determinadas manifestaciones.  

 

Tabla 20 

Plazo señalado para la investigación 

Pregunta N° 16 Frecuencia Porcentaje % 

Si 18 90% 

No 02 10% 

TOTAL 20 100% 

 

Figura 17  

Plazo señalado para la investigación 

           

 

 

 

 

 

 

 

 

Interpretación de los resultados 

De las Carpetas Fiscales analizados, según la tabla y al gráfico que 

presentamos al 100% advertimos que en el 90% el fiscal ha emitido su 

pronunciamiento cuando se ha vencido el plazo señalado para la 

investigación. Siendo una de las razones fundamentales donde al inicio de la 

investigación se fija un determinado plazo para la investigación y una vez 

90%

10%

SI NO
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cumplido tal plazo el fiscal si considera que aún no ha cumplido con recabar 

los elementos de prueba que corroboren con los hechos denunciados debe 

ampliar el plazo de investigación y ello debe encontrarse plasmado en otra 

disposición que también tiene que ser motivada, sin embargo los fiscales en 

la mayor parte optan decidiendo en no continuar con la investigación. 

 

4.2. CONTRASTACIÓN DE HIPÓTESIS Y PRUEBA DE HIPÓTESIS    

Nos confiere precisar la concordancia entre las variables de estudio: 

“Vulneración del Derecho de Motivación en las Disposiciones de no 

Formalización ni Continuación de la Investigación Preparatoria,  Sexta 

Fiscalia Penal Corportiva de Huánuco, 2019- 2020”, utilizamos la prueba 

estadística para establecer las correlaciones entre las dos variables del 

trabajo de investigación. 

Hipótesis general  

El motivo que se vulnera el derecho de motivación en las Disposiciones de no 

Formalización ni Continuación de la Investigación Preparatoria, Sexta Fiscalia 

Penal Corportiva de Huánuco, 2019-2020; es el vencimiento del plazo fijado 

en la disposición que dispone iniciar diligencias de investigación preliminar y 

el plazo fijado en la disposición que dispone prorrogar de las diligencias 

preliminares. 

De la información recabada a través de la “Guía de Observación”, que 

son nuestra muestra en el presente trabajo, advertimos, que en el 90% de los 

casos se emitieron la Disposición de no Formalización ni Continuación de la 

Investigación, cuando ya se vencieron el plazo, es decir que ya tenían que 

emitir pronunciamiento de los hechos denunciados y estando a que se les 

venció el plazo y para que las partes no cuestionan el vencimiento del plazo 

es que el fiscal emite el pronunciamiento archivando el caso pese a que en 

muchos de los casos se encuentra pendiente de resolver los pedidos o 

diligencias por programar a fin buscar elementos de convicción que demuestra 

la verdad de los hechos. 

Por consiguiente, en el presente trabajo de investigación se acepta la 

hipótesis. El motivo para que se vulnera el derecho de motivación en las 
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Disposiciones de no Formalización ni Continuación de la Investigación 

Preparatoria, Sexta Fiscalia Penal Corportiva de Huánuco, 2019-2020; es el 

vencimiento del plazo fijado en la disposición que dispone iniciar diligencias 

de investigación preliminar y el plazo fijado en la disposición que dispone 

prorrogar de las diligencias preliminares.   

 

Hipótesis específica  

HE1.- La manera de cómo se vulnera el derecho de Motivación de 

Disposiciones de no Formalización ni Continuación de la Investigación 

Preparatoria, Sexta Fiscalia Penal Corportiva de Huánuco, 2019-2020.  

Es a traves de la Motivación aparente, Motivación incongruente y 

Motivación insuficiente. De la información recabada en la “Guía de 

Observación” de las Carpetas Fiscales, se advierte que existe un alto 

porcentaje de la vulneración del derecho de la motivación en sus tres tipos 

estos son: Motivación aparente, Motivación incongruente y Motivación 

insuficiente, esto a razón de que se observa dentro de los resultados en las 

Disposiciones de no Formalización ni Continuación de la Investigación 

Preliminar,  Sexta Fiscalia Penal Corportiva de Huánuco, 2019- 2020, se 

observó de que se citaron hechos no ocurridos o hechos ya que se asumieron 

como cierto por una de las partes sin corroborar con otro medio de prueba que 

se demuestre la verdad de los hechos, se citaron una norma que no 

corresponde al caso, asi como también no se emitieron pronunciamiento 

sobre todos los hechos denunciados, existe incongruencia en la disposción 

entre la parte que se desarrolla todo el contenido con la parte decisoria, 

asimismo, no existe una motivación insuficiente esto a razón de que no se ha 

motivado las razones del porque no se realizaron las diligencias solicitados 

por las partes, no se ha motivado cuales son las razones de que no se ha 

tenido en cuenta todas las manifestaciones o porque no se tuvieron en cuenta 

todos los medios probatorios. Por consiguiente; en el presente trabajo de 

investigación aceptamos la primera hipótesis específica. La manera de cómo 

se vulnera el derecho de motivación de Disposiciones de no Formalización ni 

Continuación de la Investigación Preparatoria, Sexta Fiscalia Penal Corportiva 
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de Huánuco, 2019-2020. Es a traves de la Motivación aparente, Motivación 

incongruente y Motivación insuficiente. 

HE2.- La forma de cómo puede superarse la vulneración del Derecho de 

Motivación en las Disposiciones de no Formalización ni Continuación de la 

Investigación Preparatoria, Sexta Fiscalía Penal Corportiva de Huánuco, 

2019- 2020.  

Es a través de la regulación en el Código Procesal Penal la figura jurídica 

de la Consulta de Disposición de Archivo ante la no interposición del recurso 

de elevación de los actuados. De la información recabada de las Carpetas 

Fiscales, en la Guía de Observación donde se advierte que solo el 30% de las 

partes interpusieron el recurso de elevación de los actuados a través de sus 

abogados defensores, esto al no encontrarse conforme con la decisión 

adoptada por el fiscal a cargo de la investigación, consideramos que los 

señores fiscales suelen archivar el caso sin programar determinadas 

diligencias para buscar la verdad de los hechos y es consciente de que si la 

parte denunciante durante la investigación preliminar no ha participado con su 

abogado defensor es difícil que interponga el recurso de elevación de los 

actuados ante el Fiscal Superior, por lo que consideramos que debe existir un 

control a las decisiones del fiscal cuando decide no formalizar ni continuar con 

la investigación preparatoria y esto debe ser a través de la regulación en el 

Código Procesal Penal de la figura jurídica de “Consulta”, cuando la parte 

denunciante no interpone el recurso de elevación de los actuados ante el 

Fiscal Superior Jerárquico, se debe elevar los actuados a Consulta si el fiscal 

aprueba o desaprueba la decisión del fiscal que decidió no continuar con la 

investigación ni formalizar, de esta manera los fiscales que investigan el hecho 

denunciado serán más cuidadosos en emitir un pronunciamiento cuando aún 

existe diligencia por programar y elementos de convicción a recabar para 

buscar la verdad de los hechos. En tal sentido, en el presente estudio se 

acepta la hipotesis. La forma de como puede superarse la vulneración del 

Derecho de Motivación en las Disposiciones de no Formalización ni 

Continuación de la Investigación Preliminar, Sexta Fiscalia Penal Corportiva 

de Huánuco, 2019- 2020. Es a través de la regulación en el Código Procesal 
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Penal la figura jurídica de la Consulta de Disposición de Archivo ante la no 

interposición del recurso de elevación de los actuados. 
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CAPÍTULO V 

DISCUSIÓN DE RESULTADOS 

 

5.1. CONTRASTACIÓN DE LOS RESULTADOS 

En el trabajo de investigación ratificamos lo expuesto en la hipótesis 

general y las hipótesis específicas, en cuanto a la “Vulneración del Derecho 

de Motivación en las Disposiciones de no Formalización ni Continuación 

de la Investigación Preparatoria,  Sexta Fiscalia Penal Corportiva de 

Huánuco, 2019- 2020”, ya que, de la información recabada de las Carpetas 

Fiscales que contienen Disposiciones de no Formalización ni Continuación de 

la Investigación Preparatoria en la Guía de Obervación que es nuestro 

instrumento en el presente trabajo advertimos que se vulnera el derecho de 

motivación Disposiciones de no Formalización ni Continuación de la 

Investigación Preparatoria ya que ante la denuncia interpuesta por las parte 

agraviada el fiscal no programa las diligencias permitidas por ley a fin de 

buscar la verdad de los hechos y una vez que se cumple el plazo señalado 

para la investigación preliminar o la de su ampliación decide no formalizar ni 

continuar con la investigación, y en la disposición se aprecia que existe 

motivación aparente, motivación incongruente y una motivación insuficiente y 

si la parte denunciante cuenta con un Abogado recurre mediante el recurso 

elevación de los actuados a fin de que se declare nula lo decidido por el fiscal, 

pero la gran preocupación es que en la actualidad no existe un control que 

pueda revisar estos actuados cuando la parte denunciante no cuenta con un 

abogado defensor ya que muchas veces recurren ante la fiscalía o la 

comisaria a interponer la denuncia de los hechos que fue víctima a fin de que 

se haga justicia y con el transcurrir del tiempo recurre ante la fiscalía a fin de 

consultar cual es el estado de su denuncia llevándose la sorpresa que su 

denuncia fue archivada.  
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CONCLUSIONES 

1. Se ha concluido que en las Disposiciones de no Formalización ni 

Continuación de la Investigación Preparatoria emitidas en la Sexta 

Fiscalia Penal Corportiva de Huánuco, se vulnera el derecho a la 

motivación en los tres tipos, estos son: motivación aparente, motivación 

incongruente, y motivación insuficientes. 

2. Se ha concluido que en el 90% de los casos las Disposiciones de no 

Formalización ni Continuación de la Investigación Preparatoria 

emitidas en la Sexta Fiscalia Penal Corportiva de Huánuco, se dieron 

luego que se ha concluido el plazo fijado en el inicio de la investigación 

o cuando se cumplió el plazo de la ampliación de la investigación.   

3. Se ha concluido que solo en el 30% de los casos donde el fiscal emitió 

la Disposición de no Formalización ni Continuación de la Investigación 

Preparatoria en la Sexta Fiscalia Penal Corportiva de Huánuco 

interpusieron el recurso de elevación de los actuados ante el fiscal 

superior, pese a que se observa casi en todas la vulneración del 

derecho a la motivación en diferentes tipos, asumimos que la parte no 

interpone dicho recurso a razón de que no cuenta con un abogado 

defensor, asimismo, considera que una vez interpuesto la denuncia el 

fiscal va realizar todas las diligencias a fin de buscar la verdad de los 

hechos. 
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RECOMENDACIONES 

1. Se recomienda a la  Sra. Fiscal de la Nación como Presidenta de Junta 

de Fiscales Supremos presentar un proyecto de Ley ante el Congreso, 

solicitando que se regule la figura jurídica de Consulta en el Código 

Procesal Penal, y la misma debe consistir en que, ante la decisión del 

fiscal responsable de investigación que emite la Disposición de no 

continuar y formalizar la investigación, si la parte denunciante no 

interpone el recurso de apelación, los actuados se debe elevar a 

Consulta a fin de que el Fiscal Superior lo aprueba o desaprueba, esto 

a razón de que se advirtió un alto porcentaje de la vulneración del 

derecho a la motivación y la parte denunciante no hay interpuesto el 

recurso de elevación de los actuados ante el Fiscal Superior, en 

consecuencia las disposiciones de no continuar con la investigación 

quedaron consentidas pese a que se ha vulnerado el derecho a la 

motivación.    

2. Se recomienda al Presidente de la Junta de Fiscales del Distrito Fiscal 

de  Huánuco  solicitar ante la autoridad competente la creación de más 

Fiscalías Provinciales Penales Corporativas, ya que en la actualidad 

las fiscalías cuentan con excesiva carga y eso conlleva a que no 

puedan programar todas las diligencias dentro del plazo de la 

investigación preliminar o su ampliación ya que ante el vencimiento del 

plazo vienen optando por emitir la Disposición que no procede la 

formalización ni continuación con la investigación pese a que pueden 

recabar más elementos de convicción a fin de buscar la verdad de los 

hechos.  

3. Se recomienda a las partes denunciantes que ante la notificación de la 

Disposición de que no Procede Formalizar ni Continuar la 

investigación, contraten los servicios de un Abogado para que 

interpongan el recurso de Elevación de los Actuados ante el Fiscal 

Superior, ya que de no ser así las consecuencias de su caso va ser que 

se declare el archivo definitivo.  
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ANEXO 01. MATRIZ DE CONSISTENCIA 
“VULNERACIÓN DEL DERECHO DE MOTIVACIÓN EN LAS DISPOSICIONES DE NO FORMALIZACIÓN NI CONTINUACIÓN DE LA 

INVESTIGACIÓN PREPARATORIA, SEXTA FISCALIA PENAL CORPORTIVA DE HUÁNUCO, 2019-2020”. 

TESISTA: CLAUDIA GABRIELA VENTOCILLA SALAZAR 

PROBLEMA OBJETIVOS HIPOTESIS VARIABLE METODOLOGIA 

GENERAL 
¿Cuál es el motivo para que se 

vulnera el derecho de motivación 

en las Disposiciones de no 

Formalización ni Continuación de 

la Investigación Preparatoria, 

Sexta Fiscalia Penal Corportiva 

de Huánuco, 2019-2020? 

 
ESPECÍFICOS 

PE1 ¿De qué manera se vulnera 

el derecho de motivación 

Disposiciones de no 

Formalización ni Continuación de 

la Investigación Preparatoria, 

Sexta Fiscalia Penal Corportiva 

de Huánuco, 2019-2020? 

 
PE2 ¿Como puede superarse la 

vulneración del Derecho de 

Motivación en las Disposiciones 

de no Formalización ni 

Continuación de la Investigación 

Preparatoria, Sexta Fiscalia 

Penal Corportiva de Huánuco, 

2019- 2020? 

 

 

GENERAL   

Analizar cuáles son los motivos 

para que se vulnera el derecho de 

motivación en las Disposiciones de 

no Formalización ni Continuación 

de la Investigación Preparatoria, 

Sexta Fiscalia Penal Corportiva de 

Huánuco, 2019-2020. 

ESPECÍFICOS 

OE1 Identificar qué manera se 

vulnera el derecho de motivación 

Disposiciones de no Formalización 

ni Continuación de la Investigación 

Preparatoria, Sexta Fiscalia Penal 

Corportiva de Huánuco, 2019-

2020. 

OE2 Proponer la forma de como 

superarse la vulneración del 

Derecho de Motivación en las 

Disposiciones de no Formalización 

ni Continuación de la Investigación 

Preparatoria, Sexta Fscalia Penal 

Corportiva de Huánuco, 2019- 2020 

 

GENERAL 

El motivo para que se vulnera el derecho de motivación en las 

Disposiciones de no Formalización ni Continuación de la 

Investigación Preparatoria, Sexta Fiscalia Penal Corportiva de 

Huánuco, 2019-2020; es el vencimiento del plazo fijado en la 

disposición que dispone iniciar diligencias de investigación 

preliminar y el plazo fijado en la disposición que dispone 

prorrogar de las diligencias preliminares 

Ho El motivo para que se vulnera el derecho de motivación en 

las Disposiciones de no Formalización ni Continuación de la 

Investigación Preparatoria, Sexta Fiscalia Penal Corportiva de 

Huánuco, 2019-2020; no es el vencimiento del plazo fijado en la 

disposición que dispone iniciar diligencias de investigación 

preliminar ni el plazo fijado en la disposición que dispone 

prorrogar de las diligencias preliminares. 

Hipótesis específicas  

HE1.- La manera de cómo se vulnera el derecho de motivación 

Disposiciones de no Formalización ni Continuación de la 

Investigación Preparatoria, Sexta Fiscalia Penal Corportiva de 

Huánuco, 2019-2020. Es a traves de la Motivación aparente, 

Motivación incongruente y Motivación insuficiente 

HE2.- La forma de como puede superarse la vulneración del 

Derecho de Motivación en las Disposiciones de no 

Formalización ni Continuación de la Investigación Preparatoria, 

Sexta Fiscalia Penal Corportiva de Huánuco, 2019- 2020. Es a 

través de la regulación en el Código Procesal Penal la figura 

jurídica de la Consulta de disposición de archivo ante la no 

interposición del recurso de elevación de los actuados 

 

 

 

VI.  

Vulneración del 

derecho de 

Motivación 

 

 

 

VD.  

 

Disposición de no 

Formalización ni 

Continuación de la 

Investigación 

Preparatoria 

TIPO DE INVESTIGACIÓN 

 Básica 

ENFOQUE: Cuantitativo 

NIVEL: Básica de carácter descriptivo-explicativo. 

DISEÑO DE INVESTIGACIÓN  

Diseño No Experimental DESCRIPTIVO SIMPLE  

POBLACIÓN 

La población estará conformada 60 Casos, donde se 

emitieron las Disposiciones de no Continuación ni 

Formalización de la Investigación Preparatoria, en la 

Sexta Fiscalia Pronvicial Penal Corporativa de 

Huánuco, 2019-2020 

MUESTRA: 

La muestra estará conformada por 10 Casos, donde 

se emitieron Disposiciones de no Continuación ni 

Formalización de la Investigación Preparatoria en la 

Sexta Fiscalia Pronvicial Penal Corporativa de 

Huánuco, 2019-2020, los que fueron elegidos a través 

de la técnica muestral no probabilística a criterio de la 

investigadora. 

MUESTREO: No probabilístico simple 
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ANEXO 02. INSTRUMENTOS 

 

 

 

GUÍA DE OBSERVACIÓN DE: 

“Vulneración del Derecho de Motivación en las Disposiciones de no 

Formalización ni Continuación de la investigación preparatoria, Sexta 

Fiscalia Penal Corportiva de Huánuco, 2019- 2020” 

 

INSTRUCCIONES: Este instrumento nos permite recoger datos para la 

presente investigación; el presente cuestionario es sobre “Vulneración del 

Derecho de Motivación en las Disposiciones de no Formalización ni 

Continuación de la investigación preparatoria, Sexta Fiscalia Penal 

Corportiva de Huánuco, 2019- 2020”. Gracias. 

 

➢ DATOS GENERALES: 

 

Caso N° ……………………………………………………………………… 
 
Fiscalía……………………………………………………………………… 
 
Fiscal: ………………………………………………………………………… 
 
Nro de Disposición: ………………………………………………………… 
 
Denunciante………………………………………………………………… 
 
Denunciado………………………………………………………………… 
 
Delito:………………………………………………………………............... 

 
 
 
➢ ASPECTO DE ANÁLISIS 

1. En la Disposición de no Formalización ni Continuación de la 

investigación preparatoriase ha citado hechos no ocurridos 

• Si: 6 

• No: 14 

UNIVERSIDAD DE HUÁNUCO 

 

FACULTAD DE DERECHO Y CIENCIAS POLÍTICAS 
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2. En la Disposición de no Formalización ni Continuación de la 

investigación preparatoria se ha citado Pruebas no presentadas 

• Si: 4 

• No: 16 

3. En la Disposición de no Formalización ni Continuación de la 

investigación preparatoria existe conexión lógica entre los de la parte 

considerativa y la parte decisoria  

• Si: 14 

• No: 6 

4. En la Disposición de no Formalización ni Continuación de la 

investigación preparatoria  el fiscal justificó su decisión en una norma 

no aplicable al caso 

• Si: 4 

• No: 16 

5. En la Disposición de no Formalización ni Continuación de la 

investigación preparatoria el fiscal se pronunció sobre todos los 

hechos denunciados 

• Si: 12  

• No: 08 

6. En la Disposición de no Formalización ni Continuación de la 

investigación preparatoria el fiscal expuso los argumentos fácticos 

que sustentan la decisión 

• Si: 14  

• No: 6 

7. En la Disposición de no Formalización ni Continuación de la 

investigación preparatoria el fiscal expuso los argumentos jurídicos 

que sustentan la decisión 

• Si: 18 

• No: 2 

8. En la Disposición de no Formalización ni Continuación de la 

investigación preparatoria el fiscal ha indicado que la conducta 

incriminada no está prevista como delito en el ordenamiento jurídico 

penal vigente 

• Si: 04 

• No: 16 

9. En la Disposición de no Formalización ni Continuación de la 

investigación preparatoria el fiscal ha indicado que el suceso no se 

adecua a la hipótesis típica de la disposición penal vigente invocada 

en la denuncia penal 

• Si: 02 

• No: 08 
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10. En la Disposición de no Formalización ni Continuación de la 

investigación preparatoria el fiscal ha indicado la ausencia de una 

condición objetiva de punibilidad 

• Si: 0 

• No: 20  

11.  En la Disposición de no Formalización ni Continuación de la 

investigación preparatoria el fiscal ha indicado que el hecho es una 

causa personal de exclusión de pena o excusa absolutoria 

• Si: 4  

• No: 16 

12. En la Disposición de no Formalización ni Continuación de la 

investigación preparatoria el fiscal ha sustentado su decisón que es 

por muerte del imputado, prescripción, amnistía y el derecho de gracia 

• Si: 2 

• No: 18 

13. En la Disposición de no Formalización ni Continuación de la 

investigación preparatoria el fiscal ha sustentado su decisión que es 

Por autoridad de cosa juzgada o cosa decidida. 

• Si: 4 

• No: 16  

14. En la Disposición de no Formalización ni Continuación de la 

investigación preparatoria el fiscal ha sustentado su decisión 

manifestando que en el caso sólo proceda la acción privada 

• Si: 0 

• No: 20  

15. En la Disposición de no Formalización ni Continuación de la 

investigación preparatoria el fiscal ha sustentado su decisón que 

existe ausencia de elementos de convicción 

• Si: 12  

• No: 8  

16. En la Disposición de no Formalización ni Continuación de la 

investigación preparatoria el fiscal ha fundamentado su decisión 

citando a todas las partes que brindaron su manifestación 

• Si: 08 

• No: 12  

17. Entre los actuados se advierte que la Disposición de no Formalización 

ni Continuación de la Investigación preparatoria el fiscal ha emitido su 

pronunciamiento cuando se ha vencido el plazo señalado para la 

investigación 

• Si: 18  

• No: 2 

 

 



 

 
 

ANEXO 03. Carpetas fiscales
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